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S U M A R I O

AvüNrA.vUKNio; Acta de la sesión ordinaria del dia 13 del actual.S rchetahU: Concurso-oposición restringido para la provisión de 
seis plazas de Jefes de Oficinas subalternas de Arbitrios sobre 
especies de consumo.—Animcios; sobre aclaración del artícu­
lo 775 de las Ordenanzas Adiinicipales, y de la subasta de lo­
tes para los puestos de la verbena que se menciona.—Subas­
tas y concurso pendientes de celebración.—Acuerdos adopta­
dos por el Conseio de Administración y por la Comisión 
Ejecutiva del Montepío Mtinicipa!.Intkrvención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche,O bras municipalks: Las en ejecución.

Poi.icÍA urbana: Servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Denuncias y juicios celebrados por las Tenencia de Alcaldía 
de los distritos del Hospicio y de la Universidad,—Servicios 
prestados por el Cuerpo de Bomberos,

Beneficencia: Servidos prestados por ia Consulta de Neurologia 
y Gabinete electroterápico durante e! primer trimestre de 1934, 
Servicios prestados por la Consulta especial de Dermatología 
y Profilaxis durante e! mes de enero de 1934.

Cementehios: Iiiliiiiiiticiores verificadas en los dias del 9 a! 15 del 
actual.

Boi.btIn de Cüuzacionee: Suplemento número 1946,

A Y U N T A M IE N T OS esión  ordinaria  cele b r a d a  en se g u n d a  c o n v o c a t o ­ria EL DÍA 13 DE ABRIL DE 1934.—Extracío.—Presidencia 
del excelentísimo sefior Alcalde, D, Pedro Rico,—Asistieron 
los Concejales Sres, Alberca, Aivarez Herrero, Arauz, Barre­
na, Buceta, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fernández 
Quer, Flores Valles, García Mofo, García Santos, Henche, 
Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gii, Mui ño, Noguera, 
Pelegrín, Rato, Redondo, Regiílez, Rodríguez, Saborit, Suá­
rez de Tangí!, Talanqiier y Zmizunegui.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de Iii maña­
na, siendo aprobada e! acta de la anterior,

ORDE^C
w V

Asuntos pendientes dffíá^esión anterior

DE OFICIO

SO BRE LA MESAA c u e r d o s ; 1." Se dió cuenta de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 13 del pasado mes de marzo, sometien­
do al Ayuntamiento, a ios efectos de su aprobación y del libra­
miento de ¡a subvención de 23.000 pesetas que figura en el 
concepto 305 del vigente presupuesto, el convenio suscrito con 
la Superiora de los Comedores de Madres lactantes, en igua­
les condiciones que el que ha regido para el pasado ano.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente propuesta.

DE NUEVO DESPACHO
2. ” Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 31 de! pasado mes de marzo, dando cuenta de una 
resolución del excelentísimo señor Gobernador civil de ia pro­
vincia, de 28 del mismo mes, en el expediente de expropiación 
de terrenos propiedad de los herederos de doña Josefa Muñoz 
para la calle de Ayala, y por cuya resolución se determina, 
aceptando íntegramente lo informado por ¡a Abogacía del Esta­
do y con arreglo a! artículo 119 del reglamento de Obras, Ser­
vicios y Bienes municipales, que el justiprecio de los terrenos 
de que se trata, de una superficie de 1.393,55 metros cuadra­
dos, se fije a razón de 38,63 pesetas metro cuadrado, más el 3 
por 100 de afección, y sin abono de intereses por el tiempo de 
ocupación del inmueble.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la precedente resolución y que pase a informe de los seño­
res Letrados consistoriales.

3. ® Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de marzo, en el que propone, conforme 
con lo interesado por ei señor Arquitecto Director del Servicio 
de Obras Sanitarias, lo informado por la Secretaría especial y 
lo dispuesto eii la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los individuos del indicado ramo D. Fran­
cisco Sonto Sennorrostro, D. Angel Fernández Albalate y don 
Adrián Liévana García de nn cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de una peseta y a partir del 28, 26 y 25 del pasado mes de 
marzo, respectivamente.

4. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 28 del pasado mes de marzo, con motivo del fallo 
del 'rribnnal Económico-administrativo de la provincia de 23 
de enero próximo pasado por el que se resuelve que procede 
devolver a D, Gustavo Timeil lo satisfecho por el arbitrio 
sobre vallas por las obras de ampliación proyectadas y no eje­
cutadas en el edificio sito en la calle de (Concepción Baliamon-
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262 HOLHTJN D E L A VU N 'lA M IEN T O  Ü E MADRID
de, 4, y en cuyo informe los referidos señores Letrados, te­
niendo en cuenta que por el interesado se ha renunciado a 
ejecutar las obras de que se trata, extremo éste confirmado 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, propo­
nen que el Ayuntamiento se aquiete con dicho fallo, acordan­
do, por consecuencia, devolver al Sr, Tntiell la cantidad que 
hubiera ingresado en las arcas municipales por el citado arbi­
trio, pero con sujeción a lo dispuesto en el párrafo segundo de 
la base mímero 22 de la Ordenanza que regula la concesión de 
licencias de construcción.

5.“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 de! pasado mes de marzo, sometiendo a resolución 
del excelentísimo Ayuntamiento iin informe de los señores Le­
trados consistoriales, de 16 del pasado mes de marzo, con mo­
tivo de sentencia del Tribunal Supremo dictada en el recurso 
de apelación promovido por e! Banco de España contra un 
auto del Provincial por el que se impusieron las costas a la 
citada entidad en e! recurso interpuesto por la misma contra 
decreto de la Alcaldía de 29 de diciembre de 1928, denegatorio 
de la solicitud de licencia de construcción para el edificio am­
pliatorio del expresado Banco, y en cuyo informe los referidas 
Letrados, teniendo en cuenta que del testimonio remitido por la 
Audiencia resulta que por el expresado auto se tuvo por desis­
tido al mencionado Banco del recurso que hubo de interponer 
contra el citado decreto de la Alcaldía, estiman que sólo pro­
cede que la Corporación quede enterada de lo resuelto por el 
Tribunal Supremo en la sentencia referida, ya que en ella se 
confirma el desistimiento de que se trata, y, por tanto, la fir­
meza del decreto recurrido.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

G.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Rosa Caballero Rodríguez, a Guadarrama (Madrid).
Doña Joaquina Dnrango Frias, con su hijo, al Puente de 

Vallecas (Madrid),
D. Carlos Abollado Aribau, con su esposa e hija, a León,
Doña Josefa González Viles, con su hijo, a Figueras 

(Gerona).
Doña María de la Cruz García Deleitosa, a Vitoria (Alava).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

PENDIENTE DE DISCUSION

Comisión 2.’'~Pomento

7." Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
19 de febrero próximo pasado, en el que propone la aproba­
ción, por encontrarlas acertadas en su concepción y en su des­
arrollo, de las bases, que figuran en el expediente, a las que 
habrá de ajustarse en lo sucesivo la reorganización de los Ser­
vidos técnicos municipales, y que han sido redactadas por el 
Vocal de la ponencia designada al efecto, Sr. Muirlo, después 
de oído el parecer e informe de los Directores de ¡os mencio­
nados Servicios.

Y después de intervenir varios señores Concejales en la 
discusión del precedente dictamen, se acordó, en atención a 
haber transcurrido las horas reglamentarias y dado lo avan­
zado de la hora, suspender la sesión para continuarla en la 
tarde de este mismo día. Eran las dos y quince minutos de la 
tarde.

Se reanudó la sesión a las cinco y veinte minutos de la 
tarde, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Pedro Rico, y con asistencia de ios Concejales Sres. Alberca, 
Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, Carrillo, Coca, 
Cordero. Cort, Fernández Quer, Flores Valles, García Moro, 
Garda Santos, Henche, Layiís, Madariaga, Marcos, Martínez 
Gil, Muiño, Pelegrin, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, 
Saborit, Talanquer y  Zunzuiiegui.

Coniinnando la discusión de las bases a que ha de ajustarse
la reorganización de los Servicios técnicos, y después de haber 
intervenido varios señores Concejales en el debate, fué apro­

bado el dictamen de referencia con varias enmiendas presenta­
das al mismo; autorizándose a ia Alcaldía Presidencia para la 
corrección de estilo, supresión de redundancias y necesaria 
ordenación como consecuencia del acoplamiento de las en­
miendas aprobadas.

S O B R E  L A M E S-A

Comisión 1,“—Haelenda
8. ° Interponer, de conformidad con las razones aducidas 

por los Letrados consistoriales en informe fecha 15 del pasado 
mes de marzo, que figura en_ el expediente, recurso conteri- 
cioso-administrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo de 
la Delegación de Hacienda dictado en ¡a redamación formula­
da por D. Francisco Javier Dago, en nombre y representación 
de la Cámara de la Propiedad de la Provincia, contra la Orde­
nanza número 4, reguladora del arbitrio que grava las cons­
trucciones, alineaciones y demás obras que se realicen, apro­
bada por el Ayuntamiento para el ejercicio en curso, y por 
cuyo fallo se estima el recurso formulado en el sentido de no 
autorizar las modificaciones introducidas en la nueva Ordenan­
za de exacciones, dejando reducidas las tarifas al tipo y cuan­
tía que alcanzaron en el ejercicio de 1933, advirtiendo a la 
Corporación municipal el especial cuidado que debe poner para 
que, con arreglo a lo determinado en el articulo 370 del Esta­
tuto Municipal, los ingresos no excedan del costo de los ser­
vicios, y, caso de que exista exceso, proceder a la revisión de 
las tarifas.

9. " Determinar, en vista de !o actuado en el expediente 
y de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, así como haciendo uso de la facultad que concede el 
artículo 171 del Estatuto de Recaudación, aplicable a ios Ayun­
tamientos, que se dé cuenta a la autoridad judicial, con remi­
sión de! expediente, de la negativa del Banco Hispano Ameri­
cano a efectuar una retención de 22,147,50 pesetas que por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos—que le in­
teresó la Agencia ejecutiva de la tercera zona— adeuda al 
Ayuntamiento D. Ramón Gutiérrez de Terán, y en cuyo Banco 
parece ser que existen fondos de propiedad del mencionado 
señor; con la advertencia, además, de que los perjuicios que 
pudieran derivarse serán de cargo de) referido Banco, al haber 
incurrido en manifiesta desobediencia al mandato de autoridad 
legítima.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
10. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 28 

de noviembre del pasado año, en el que propone, en consonan­
cia con las razones aducidas por la misma respecto a los extre­
mos contenidos en la instancia presentada por la contratista 
de las sillas y sillones de los paseos públicos, que, teniendo 
en cuenta que a la misma no le fueron entregadas más que 
6.851 sillas en vez de las 12.000 que debieron entregársele, 
según fué reconocido por el Ayuntamiento en sesión de 18 de 
agosto próximo pasado, ordenando que se adquieran a costa 
de la Corporación municipal el número de sillas y sillones ne­
cesarios hasta completar el de 12.000, se le bonifique el canon 
a satisfacer trimestralmente en la proporción de las sillas y 
sillones no entregados, obteniéndose la proporción haciendo 
el cómputo de un tanto por silla diario, partiendo del número 
de 12,000, y que esta bonificación se aplique hasta el momento 
en que el Ayuntamiento haga entrega a la contratista de las 
nuevas sillas y sillones que se adquieran mediante la subasta 
acordada; debiendo desestimarse los extremos contenidos en 
la instancia, y que la interesada señala con las letras B) y C), 
relativos, el primero a! pago por la Corporación de lo satis-:

al eilniillcir lac r'nn ni4P Qiiriliiin ínsiifi-»fecho por el alquiler de las sillas con que ha suplido tal insufi­
ciencia, y el segundo al pago, asimismo, de los jornales que 
ha tenido que emplear para la reparación constante y diaria de 
las sillas que le fueron entregadas, toda vez que, por lo que 
se refiere al primer caso, la concesión anteriormente citada 
lleva implícita la desestimación de esta otra petición, pues la 
rebaja en el canon que se propone es como compensación del 
déficit de sillas habido en el acto de recepción del material a 
la contratista, y , además, porque el Ayuntamiento no puede 
hacerse solidario de actos y acciones que ia contratista realice 
por sí y sin la previa consulta y consentimiento de ia otra parte 
contraíante; y  en cuanto a) segundo caso, por haber.se deíer-
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minado ín el pliego de condiciones, de modo específico, que las 
reparaciones_dei material irán a cargo del rematante, así como 
que el material, a la  terminación del contrato, deberá encon­
trarse en condiciones de seguir prestando el servicio, y más si 
se tiene en cuenta que la reclamante no rechazó, al serle entre­
gado, otro materia! que el mencionado anteriormente.

A continuación se dió cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Comisión, fecha 20 del pasado mes de marzo, a la que 
volvió el anterior asunto, por acuerdo de 9 de febrero próximo 
pasado, en ía parte referente a la rebaja dei canon propuesta 
en el anterior dictamen, para lo que ha estimado conveniente 
conocer el criterio del pleno de Letrados respecto a si la bo­
nificación señalada implicaría una novación del contrato, y 
cuyo pleno estima, después de im detenido estudio de) asunto, 
que la rebaja indicada no supone novación de contrato, toda 
vez que no concurren en este caso los requisitos que establece 
el artículo 1.203 del Código civil, por lo que la Comisión dic- 
taminadora reproduce el anterior dictamen de 28 de noviembre 
al principio indicado, teniendo en cuenta que subsisten las mis­
mas causas que motivaron la propuesta contenida en e! mismo, 
con la única variación de que en el cómputo que se haga para la 
bonificación en el canon deberá tenerse en cuenta las 262 sitias 
arregladas por Talleres generales y que se hallan en disposi­
ción de ser entregadas a la contratista, según manifiesta dicha 
dependencia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente 
dictamen, con el voto en contra de los Sres. Cort, Regúlez, La- 
yús, Zimzuiiegiii, Rodríguez, Pelegriii y Madariaga, y con la 
advertencia formulada por este último señor Concejal en el sen­
tido de que e! Ayuntamiento vigile el exacto cumplimiento del 
contrato respecto a ia entrega, por la contratista, de sillas 
y sillones.

Comisión 2 ,̂ —Fomento

11. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en vista 
del criterio sustentado por el Servicio Contencioso en informe 
fecha 2 del pasado mes de marzo, que figura en el expediente, 
el falto del Tribunal Económico-administrativo de la provincia 
de 6 de febrero último recaído en la réclainación formulada 
ante el mismo por D. José Lorenzo Forres contra el acuerdo 
municipal de 9 de mayo de 1932 en expediente por apertura 
de calas en el paseo del Marqués de Monisírol, 7, y por cuyo 
fallo se acuerda declarar la nulidad del acuerdo recurrido y 
proceder a unir al expediente el de calas de ia efectuada en 
dicho lugar, y, a la vista del indicado expediente, practicar la 
correspondiente liquidación.

A petición del Sr. Cort el primero, de la Presidencia el 
segundo y  dei Sr. Regúlez el tercero, quedaron sobre la mesa 
ios tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo las normas económicas con arreglo a las 
cuales se han de abonar las obras realizadas por la contrata de 
aceras de cemento en los dias de temperaturas inferiores a tres 
grados centígrados.

Otro proponiendo ia aprobación del proyecto y pliegos de 
condiciones para subastar las obras de ensanchamiento del Puen­
te de la República, y que se solicite de la junta de Colocacióti y
l.ucha contra el Paro satisfaga el importe de las mismas, que 
ha sido calculado en 461.081,20 pesetas.

Otro proponiendo que la cantidad de 1.727,47 pesetas, a 
que ascienden los gastos que origine el deslinde de las fincas 
afectadas por la construcción de la estación depuradora de 
aguas residuarias, se satisfaga parte con cargo al concepto 414 
del presupuesto en ejercicio y el resto por la contrata que tiene 
a su cargo esas obras, y mediante su inclusión en ia primera 
certificación de obras que curse el servicio.

Comisión 3.°—Ensanche

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del proyecto formulado por la 
Dirección de^Vías y Obras y presupuesto, que asciende a la  
cantidad de 50,592,74 pesetas, para las obras de desviación 
del Caiialitio y construcción de un sifón en la calle de Mandes, 
y la adjudicación de diclia obra a la Sociedad constructora 
Cubiertas y 1'ejados; siendo cargo su importe a la partida 
correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931.

Comisión 4."—Beneñeenela, Saiifdaoy^ólleia Urbana

A petición del Sr. Garda Moro quedó sobre (a mesa el 
dictamen proponiendo que no se releve a los señores Médicos 
sil peni limera ríos del Cuerpo facultativo de la Beneficencia, 
ingresados por oposición, del servicio de susíitucióii gratuita.

Comisión 5.*—Gobernaelón

12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia de la jubilación del 
Profesor Médico segundo de la Beneficencia Municipal don 
Manuel Fernández Ahnonacid:

Primero. Que e! Profesor Médico tercero de la Benefi­
cencia Municipal D. Eugenio Arauz Pallardo, número uno de 
su categoría, en situación de excedencia forzosa, pase a la 
categoría inmediata superior de Profesor Médico segundo, cotí 
ei haber de 5,000 pesetas anuales, continuando en la misma 
situación.

Segundo. Que la resulta de Profesor Médico tercero que 
con dicho motivo se produce, dotada con el haber de 4.000 pe­
setas anuales, sea amortizada, en cumplimiento de lo estable­
cido en las bases de reorganización del Servicio de Beneficen­
cia y Sanidad Municipal. ,

Tercero. Que los anteriores acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 8 del actual, fecha siguiente a la de la jubila­
ción del Sr. Fernández Almooacid, y sólo para el caso de que 
por el excelentísimo Ayuntamiento se acordara volver nueva­
mente al régimen de escalafones para los funcionarios que en 
la misma se comprenden.

13. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 22 dei
pasado me.s de marzo, en el que, reproduciendo, por encontrar­
le acertado, el de 22 del pasado mes de febrero —retirado 
para nuevo estudio a virtud de acuerdo de 16 del diado mes 
de marzo—, propone se desestime, de conformidad con el cri­
terio sustentado por el Servicio Contencioso y la Sección en 
informes fechas 19 de enero próximo pasado y 14 del pasado 
mes de febrero, respectivamente, que figuran en el expedien­
te, el recurso de reposición interpuesto por D. José Rivas y 
otros Bomberos contra acuerdo municipal de 29 de diciembre 
del pasado año por el que se hizo la declaración de respetare! 
derecho adquirido, para e) ascenso a Capataces en virtud de 
examen de aptitud practicado en virtud de precepto reglameti- 
Qrio, a los cinco Bomberos que en el mencionado acuerdo se 
indican; no debiendo ser notificado este acuerdo a los intere­
sados por haber Iransciirrido el plazo legal para su resolución, 
debido a los trámites que fue preciso practicar y considerarse 
resuelto por el silencio administrativo que precephía el vigen­
te Estatuto Mimicipal. ■
■ Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Carrillo, 
Cordero, Fernández Qner, García Santos, Henche, Martínez 
Gil, Muiño, Redondo y Saborit,

14. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 15 de! pasado mes de marzo, en el que propone, como re­
sultado de los trámites seguidos a virtud de lo acordado por 
el Ayuntamiento en sesión de 29 de diciembre del pasado año 
eti relación con las bases de provisión por concurso restringi­
do de la plaza de Médico de! Servicio contra Incendios, la 
aprobación de las que a continuación se expresan, como con­
secuencia de un estudio detenido de las variaciones formula­
das por el señor Concejal Delegado <fel Servicio respecto a 
los términos de las que se proponían por esta Comisión en 2! 
de diciembre del citado año, que han sido aceptadas unas y 
rechazadas otras por la misma:

_ Primera. Es objeto de este concurso restringido la provi­
sión de la plaza de Médico del Servicio contra Incendios, de­
clarada subsistente, por su índole especialísima, en virtud dei 
acuerdo municipal de 20 de octubre último.

Segunda, Los solicitantes que optaren a )a mencionada 
plaza deberán acreditar reunir las condiciones siguientes:

a) Pertenecer al Cuerpo de la Beneficencia Municipal.
b) Ser menor de cuarenta años,
c) Reunir aptitudes físicas derivadas de un perfecto esta­

do fisiológico, necesarias para un cargo que requiere grandes 
actividades, una vez que, entre otras, deberá levantarse a ho­
ras extraordinarias para acudir rápidamente a Tos siniestros 
u otras llamadas urgentes.
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d) Haber practicado cirugía de urgencia y asistido ac­

cidentes del trabajo.
Tercera. Los solicitantes presentarán:
A) Una Memoria que comprenda los siguientes extremos:
1. ° Modelo de ficha sanitaria del personal del Servicio 

contra Incendios y organización del fichero,
2. “ Material sanitario y médico-quirúrgico de urgencia que 

debe poseer y utilizar el Servido.
3. “ Organización de la enseñanza e instrucción de los 

Bomberos en las prácticas de ambulancias y auxilios médico- 
quirúrgicos de urgencia,

4 . " Intervención médica en las clases de gimnasia y ejer­
cicios físicos.

B) Un texto definitivo y completo sobre «Manual de prác­
ticas de ambulancia y auxilios de urgencia para instrucción de 
ios Bomberos»,

Cuarta. Los solicitantes presentarán sus instancias en ei 
Registro genera! del Ayuntamiento, durante el plazo de dos 
meses, a contar del día siguiente al de la publicación del corres­
pondiente anuncio en el BOLETÍN DEL A yuntamiento de AU- DR!D, acompañadas de los documentos necesarios para acredi­
tar las condiciones enumeradas en la base segunda, los trabajos 
expresados en la tercera, que deberán presentarse cerrados y 
lacrados, íii luándolos, hasta ser conocidos por el Tribunal 
calificador, y la relación de méritos profesionales que cada con­
cursante quiera añadir a su solicitud.

El Jefe técnico de la Beneficencia cuidará de que este anun­
cio sea transmitido a todos los servicios de la misma, en la 
forma usual en los concursos, para conocimiento de los Profe­
sores Médicos.

Quinta. I.a aptitud física será comprobada por el Tribunal 
mixto que funciona para las jubilaciones, y una vez conocido 
los solicitantes declarados aptos, e! Tribunal calificador exami­
nará la Memoria, trabajos y méritos de que se hace mención en 
las bases tercera y cuarta, dictando el oportuno fallo.

Sexta, El coucursante que resultare designado, una vez 
cumplidos sesenta años de edad pasará a otro servicio del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Séptima. Serán obligaciones del Afédico afecto al Servicio 
contra Incendios las siguientes:

a) Comprobar, en un plazo de veinticuatro horas, y vi­
gilar a domicilio las bajas de los individaos del Cuerpo de 
Bomberos debidas a enfermedades comunes.

b) Tendrá a su cargo la asistencia de los lesionados en 
actos del servicio o como consecuencia de los mismos.

c) En la parte administrativa, tendrá a su cargo la orga­
nización y conservación de un fichero con el historial clínico 
de los individuos que componen el Cuerpo de Bomberos.

d) Deberá acudir a todo.s los actos oficiales a que asiste 
el servido, usando la gorra que se fije con arreglo a modelo 
aprobado por la excelentísima Alcaldía E’ resideiicia y brazal 
blanco con cruz roja que acredite su condición de facultativo.

e) Asistirá a todos los fuegos y siniestros de importancia 
y a todos aquellos que, aun sin tenerla, sea redamada su pre­
sencia por el Jefe de servicio.

f )  Estará a su cargo la inspección y vigilancia del mate­
ria! sanitario del Servicio, proponieiido las mejoras y adquisi­
ciones que ea este orden estime pertinentes.

g )  Entre su misión inspectora estará la vigilancia de las 
clases de ghnnasia, la selección del personal para servicios 
especiales en que se requieran determinadas condiciones físi­
cas y, en general, cuantas misiones relacionadas con el ser­
vicio médico le sean encomendadas por la Dirección del 
Servicio.

Octava. El Tribunal calificador estará compuesto por el 
• señor Concejal Delegado dcl Servició, como Presidente, en 
representación de la excelentísima Alcaldía Presidencia; dos 
señores Concejales designados por ésta; el señor Arquitecto 
jefe del Servicio contra incendios, y el señor Decano de la 
Beneficencia Municipal, los cuales serán asistidos por im Se­
cretario que nombrará el ilustrísimo señor Secretario de esta 
Corporación iiuinicipat,

A continuación se dió cuenta de tma enmienda al anterior 
asunto, fecha 22 del pasado mes de marzo, suscrita por el 
Sr, Arauz, en la que propone que se supriman los apartados 
b) y d) de la base segunda del dictamen, teniendo en cuenta 
para ello tos razonamientos que ya expuso a este respecto en 
.el informe que emitió, con relación al asunto de que se trata,

en 21 del pasado mes de febrero, que figura en el expe­
diente.

Y previa djscusióa que consta en acta, fué desechada la 
precedente enmienda, en votación nomina), por 17 votos de los 
Sres, Alvarez Herrero, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, 
García Santos, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez 
Gil, Mui ño, Rato, Redondo, Regiilez, Rodríguez, Saborit y 
Znnzuiiegui, contra cuatro de los Sres. Arauz, García Moro, 
Pelegrín y Talatiquer; quedando, en su consecuencia, apro­
bado el dictamen, con la aclaración formulada por el señor 
Arauz en el sentido de que vuelva a la Comisión este expe­
diente para que por la misma se especifique cómo habrá de 
juzgar el Tribunal calificador los conocimientos de Medicina 
y Cirugía de los concursantes,

A petición del Sr. Regüiez se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, en la forma que se indica, el 
abono de 86.168,18 pesetas por el importe de alquileres de las 
Escuelas nacionales instaladas en el número 28 de la calle del 
Doctor Gástelo, en cumplimiento de lo resuelto por sentencia 
firme del Tribunal Provincial de lo Contendoso admiaisíralivo.

A petición dd Sr, Atberca el primero, del Sr Regúlez ios 
tres siguientes y del Sr. García Moro d, último, se acordó que 
continuaran sobre la mesa los cinco siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el nombramiento de Agente ejecutivo 
municipal de la primera zona.

Otro proponiendo la resolución qne procede adoptar res­
pecto a la situación legal de uu Profesor especial de francés 
de ios Colegios de la Paloma, como consecuencia de haber 
desempeñado el cargo de Director genera) de Telégrafos y 
Teléfonos, ,

Oli o proponiendo que, en las condiciones que se determi­
nan, sea confirmado en el cargo qne desempeñaba un Maestro 
de taller del Parque de Automovilismo (actualmente Talleres 
generales). . . .  . .

Otro proponiendo el abono de gratificación a varios funcio­
narios del servicio de Arbitrios sobre especies de consumo que 
interinamente desempeñaron cargos de Jefes de oficinas subal­
ternas del expresado servicio, _

Otro proponiendo se desestimen varios recursos interesan­
do reposición del acuerdo municipal de 16 de febrero último, 
en virtud del que se determinó que la plaza de Director del 
Laboratorio Municipal sea provista por el sistema de concurso- 
oposición libre.

Junta Municipal de Pfimepa Enseñanza
A petición del Sr. Regúlez se acordó que continúe sobre la 

mesa el dictamen proponiendo se interese del Ministerio de 
Instrucción Pública, para que éste a su vez io haga del de 
Fladcnda, que conceda el solar del antiguo Ministerio de Ma­
rina con destino a la constrncción de uu Grupo escolar, y que 
asimismo se solicite del Gobierno que manifieste la aplicación 
que habrá de darse a estos terrenos y edificaciones derruidas.

Patronato Munleipal de Casas Baratas
15. Aprobar la ponencia del Sr. Aladariaga, formulada 

con fecha 22 de enero próximo pasado, en cuanto se relacio­
na con !a remuneración al Administrador de la Colonia muni­
cipal de Casas baratas Salud y Ahorro, y, en su consecuencia, 
qne se autorice al Patronato para remunerar ai citado funcio­
nario, por mía sola vez, en .concepto de dietas por trabajos 
extraordinarios efectuados para poner en marcha la organiza­
ción, concesión y administración de las viviendas que constitu­
yen dicha Colonia, con la cantidad de 5.000 pesetas, abonándo­
se sn importe con cargo a los fondos de la propiedad del indica­
do Patronato; debiendo, igualmente, satisfacerse al mencionado 
fniidonario, y con cargo a los mencionados fondos, desde 1 de 
enero del corriente año, una indemnización mensual fija de pe­
setas 100, en concepto de gastos de locomoción y de quebran­
to de moneda, sin perjuicio de concretar esta retribución con 
carácter definitivo en fecha ulterior.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 1.“—Hacienda
16. Determinar, de conformidad con lo informado por la 

Administración de Rentas y por los señores Letrados consisto­
riales, que procede expedir libre de derechos la licencia de
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apertura instada para la Federación Nacional de Sindicatos 
Agrícolas de Cultivadores de Tabaco de España por el local 
que ocupa en el número 5 de la calle de Alberto Aguilera, 
destinado a fines sociales, y que, en su consecuencia, se decla­
re nula y sin ningún valor ni efecto la denuncia incoada por la 
(nspecdón de Rentas y Exacciones municipales contra la re­
ferida entidad.

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con fo informado por ios señores Letrados con­
sistoriales, y en vista de lo actuado en el expediente relacio­
nado con la expedición, libre de dereclios, de la licencia de 
apertura interesada por D. Ramón Rafael Rodríguez de Pablo 
para la industria de droguería instalada en el número 3! de la 
calle de Rodríguez San Pedro por haber tenido que dejar el 
local en donde anteriormente lo tenía instalado, ninnerò 26 de 
la propia calle, a virtud de requerimiento del propietario de la 
finca, que le conminó con el desahucio por necesitar destinar el 
local a mejorar las condiciones higiénicas ininimas de la vivien­
da del portero:

Primero. La suspensión de la licencia de apertura que, en 
vista de lo actuado en el expediente, pudiera haberse solicita­
do para el despacho de leche que ha sido instalado en el nú­
mero 26 de la calle de Rodríguez San Pedro. '

Segundo, Que se requiera al propietario del indicado in­
mueble, Sr. Carretero, para que, en ejecución de loque se obli­
gó por su carta de 7 de agosto de 1932̂  dedique la tienda o 
parte de ella a mejorar las condiciones higiénicas mínimas de 
la vivienda del portero, para lo que deberá pasar el expediente 
al Negociado técnico de Sanidad para su cumplimiento; y

Tercero, Que en el caso de que el Sr. Carretero no diere 
cumplimiento a lo consignado en el apartado anterior, se le 
aperciba de hacerle responsable subsidiariamente del pago de 
los derechos de licencia de apertura que se condonaron al se­
ñor Rodríguez de Pablo, por su causa, al obligarle con el re­
querimiento que le hizo a abandonar ei local,

18. Aprobar la exacción de contribuciones especiales como 
consecuencia de las obras de renovación de pavimenío y aceras 
en la plaza y calle del Postigo de San Martín, fuiidándose en la 
facultad que para ello concede el Estatuto Municipal, y que la 
cantidad global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 
lü por ÍÜO del costo de las obras, previas las deducciones que 
la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determina­
das en el expediente —deducidas del referido tanto por cien­
to— a los dueños de las fincas en dos plazos con intervalo de 
fres meses y a razón del 50 por 100 cada uno.

19. Aprobar la exacci ónde contribuciones especiales como 
consecuencia de las obras de leuovación de.pavimento y ace­
ras en la calle de Ministriles, fundáiidose en la facultad que 
para ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad glo­
bal que batí de satisfacer los contribuyentes sea el 10 por 100 
del costo de las obras, previas las deducciones que la ley de­
termina; debiendo ser exigidas las-cuotas determinadas en el 
expediente —deducidas del referido tanto por ciento— de una 
sola vez a los dueños de las fincas, sujetos tributarios en este 
caso con arreglo a lo prescrito en e! expresado cuerpo iegal •

20. Interponer, en vista del parecer sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 10 de! pasado mes de 
marzo, que figura en el expediente, recurso contencioso-adnii- 
uistrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Económi­
co-administrativo de la provincia de 27 de febrero próximo pa­
sado recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D, José Rojas Moreno por el arbitrio sobre inquilinato corres­
pondiente ai hotel número 91 de la calle de Lagasca, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
y se declara que dicho señor no está obligado a satisfacer el 
referido arbitrio en tanto el hotel mencionado no sea ocupado 
por su dueño o alquilado a un tercero, y sin perjuicio de las 
responsabilidades paia e) supuesto de esta ocupación sin po­
nerlo en conocimiento de la Administración nnmicipal.

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo inforinado por el Servicio Contencioso, con mo­
tivo de ias reclamaciones formuladas por D. Ma miei García- 
Rodrigo y el Administrador del Asilo de Mujeres incurables 
contra la exacción de contribuciones especiales por las obras 
de pavimentación en la calle de Anianiel:

Primero. Desestimar la redamación formulada por don 
Manuel Garda-Rodrigo contra la exacción de contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación en la calle de Ama-

niel, teniendo en cuenta que la obligación de contribuir nace 
de la ejecución de ias obras, independientemente del hecho de 
la utilización de las mismas por los interesados; que el sujeto 
tributario es el dueño en las contribuciones impuestas por ra­
zón de bienes; que las obras benefician de un modo directo a 
las fincas; que el expediente ha tenido la publicidad debida, y 
que la ley prohíbe establecer exenciones no reconocidas por la 
misma; y

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por don 
J. Quiroga, Administrador-Depositario del Asilo de Mujeres 
incurables, contra la exacción de contribuciones especiales por 
las obras de renovación de pavimento en la calle de Amaiiiel, 
alegando que pertenece al Estado el edificio y que está exento, 
teniendo en cuenta que la obligación de contribuir nace de la 
ejecución de las obras; que el sujeto tributario es ei dueño dei 
edificio; que e! Estado no está exento con arreglo a lo pres­
crito en el articulo 358 del Estatuto Municipal, y que la ley 
prohíbe establecer exenciones no reconocidas por la misma.

22. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Ser­
vicio Contencioso en informe fecha 17 de marzo pasado, que 
figura en el expediente, el fallo del Tribuna! Económico- 
administrativo de la provincia de 27 de febrero próximo pa­
sado recaído en la reclamación formulada ante ei mismo por 
D. Manuel González Grima contra liquidación del arbitrio 
sobre incremento de) valor de tos terrenos correspondiente a 
la transmisión de un solar interior en la calle de Fueiicarral 
número 166, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo apelado y se dispone que la valoración del citado 
solar debe hacerse con sujeción a los precios que correspondan 
a la calle de menor valor de la manzana que le rodea, con las 
deducciones que se fijan en el índice de valoraciones.

23. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 6 del pasado mes de marzo, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 16 de enero próximo pasado 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Sa­
turnino Tobar sobre licencia de construcción de un asilo de 
niños en ias calles de Abascal, Modesto Lafuente y Alonso 
Cano, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adminisíra- 
tivo recurrido y se declara que a dicho señor le corresponden 
los beneficios tributarios de orden municipal fijados por el 
Ayimtamieiito en sesión de 27 de mayo de 1932 y consigna­
dos en el 'Boletín oficial de 1 de junio del mismo año.

24. Reconocer a favor de las distintas Compañías que 
integran la relación, unida al expediente, remitida por Talleres 
generales, Apiovisionaniientos y  Acopios, suministradoras de 
energia eléctrica a las dependencias y servicios municipales 
durante el año 1933, las cantidades que en la citada relación 
figuran y que suman un total de 170.734,41 pesetas, y disponer 
su inclusión en el primSr presupuesto ordinario que se forme 
por la Corporación municipal, toda vez que se trata de una 
obligación correspondiente a un ejercicio cerrado y teniendo 
en cuenta que el crédito consignado en el concepto 186 del 
presupuesto de 1933 ha resultado insuficiente para satisfacer 
el pago de las facturas presentadas por el concepto men­
cionado.

25. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación tmmicipal, a favor de la 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, de conformidad 
con lo inforniado por la Intervención, un crédito de 8.595 pe­
setas a que ascienden las facturas remitidas por la misma refe­
rentes a los gastos ocasionados por el entretenimiento de las 
señales iuniinosas para la regulación del tráfico durante los 
meses de septiembre a diciembre de 1933, ambos inclusive.

26. Aprobar mi dictamen de la Comisión, fecha 27 del
pasado mes de marzo, en el que, ratificándose en el de 5 de 
diciembre de! pasado año, que fué retirado por virtud de acuer­
do de 15 del mismo mes para nuevo estudio, propone, en vista 
de los informes emitidos en el expediente por los servicios 
correspondientes, que se reconozca a favor de D. l'oribio 
Gómez el crédito de 7.260 pesetas como pago de los servi­
cios de arrastre y transporte en la Casa de Campo durante ei 
ejercicio de 1932, y su inclusión como tal crédito reconocido 
en ei primer presupuesto ordinario que se forme por la Corpo­
ración nuniicipa!. ,

27. Devolver a D. Adolfo Gil Sardón, como propietario 
del Hotel Victoria y mandatario de D, Rafael Ruiz Alfaro, la 
suma de 6,666,72 pesetas que por el arbitrio de inquilinata
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correspondiente a las habitaciones que tiene dedicadas si la 
industria en ei expresado local ha satisfecho indebidamente 
desde 1 de mayo a 3) de diciembre de 1932, en vista de las 
acliiaciones practicadas en el expediente, en e! que se han 
cnmplidfí los trámites y requisitos que establece la circular de 
la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, y 
en fiel cumplimiento a lo dispuesto eii la ley de las Cortes 
Coustifuyeiiti s de Ifi de abril de 1932; debiendo verificarse 
la devolución de que se trata como minoración de ios Ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y simultónea- 
meute a la devolución antedicha girarse por la Administración 
de Rentas nuevo recibo por la suma que corresponde a la base 
tributaria de 9Ü0 pesetas señalada por el Arquitecto munici­
pal, también a partir de i de mayo de 1932, y los que no hubie­
ren sido satisfechos en e! ejercicio de 1933 y sucesivos.

Votaron en contra de los cuatro precedentes dictámenes los 
Sres. Rodríguez, Layüs, Rato, Regúlez y Ziinzimegui, _

A petición del Sr. Rodríguez el primero y del Sr, Regú­
lez el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:  ̂ ,

Uno proponiendo la habilitación de un crédito, importante 
21.900 pesetas, para pago de la remuneración acordada a los 
exacogidos del Colegio de la Paloma que padecen tricofitia, 
mediante la oportuna transferencia con cargo al remanente de! 
ejercicio de 1933.

Otro proponiendo se adicione a la Ordenanza del Matade­
ro y Mercado de Ganados la exacción de irnos derechos por la 
prestación de determinados servicios sobre sacrificio de aves.

Comisión 2,“—Fomento

28. Conceder iicencia a D. José Maltiquer, como Direc­
tor general de C. A, M. P. S. A., para construir una nave 
para instalación de una caldera y taller de soldadura en el 
Cerro de la Plata (calle de Méndez Alvaro, final), en vista de 
los favorables informes que figuran en el expediente.

29. Conceder licencia a D. Teodoro Castillo para alqui­
lar la finca número 54 de la calle de Domingo Rodríguez, 
teniendo en cuenta que aunque la finca indicada se halla encla­
vada en la zona cementerial, según informa el Arquitecto mu­
nicipal de la Sección, es menester tener presente que cuando 
se concedió la licencia óe coustrucdón no se hallaba determi­
nado con exactitud el régimen a seguir con esta clase de edifi­
caciones, por lo que el Ayuntamiento, en sesión de 17 de 
junio de 1925, acordó la concesión de la licencia de que se 
trata, y a mayor abuudamieuto el Ministerio de la Goberna­
ción, en 15 de jLiiiio de 1933, al definir en una disposición las 
normas a seguir en relación con las fincas que se construyan 
próximas a la Necrópolis, determina que sea de 500 metros la 
distancia de aquéllas a las tapias del Cementerio para que pue­
da autorizarse su construcción, aunque ante el estado de hecho 
creado tenga que admitir taqnellos otros edificios que, aun es­
tando a menor distancia, se hallan enclavados en núcleos de 
edificaciune.s ya coiistriiídns^, como ocurre eii el presente caso.

Por disposición de la l^residenda quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 527,674,44 pe.setas, para pavimentar con riego asfáltico 
los Crtiniiios de Cobatiiias, Anteqiiina y depósito de las aguas 
de la Casa de Campo, y que se interese de la junta de Colo­
cación y Lucha contra el Pato ia dotación de dicho gasto; y 
un voto particLilar al atiierior dictamen.

Comisión 3 “ Eiisanehe

30. Adjudicar a D. Agustín Ferrer y Prats, propietario 
de mi solar con farliada a la calle de Joaquín Costa, dos par­
celas de terreno de 35,42 y 24 metros cuadrados, que en junto 
ocupan lilla stipeificie de 59,42 metros—que han resultado 
inedificables al poner eii alineación oficial dicha calle—, al 
precio de 26,35 pesetas el metro cuadrado en que han sido valoradas dichas parcelas por el Arquitecto mnnicipal y acep­
tado dicho valor por el interesado, cuyo importe total, de 
i .565.72 pesetas, deberá ingresar en los fondos del Ensanche 
previaniente al otorgamiento de )a correspondiente escritura,

31 y 32, Conceder licencias a la Philis ibérica (S. A. E.) 
y a D. Jenaro Alvarez de Carlos para instalar un aiinudo lii 
miiioso al gas Neón en la finca iinmero71 del paseo de las De­
licias y en la sita en la glorieta de Bilbao, con vuelta a las

calles de Carranza y Fuencarral, respectivamente, en vista de 
los favorables informes de los técnicos municipales y de la Se­
cretaria, y siempre que las instalaciones se ajusten a los pro­
yectos presentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas niu- 
nicipales y demás disposiciones vigentes para estas instalacio­
nes, así como teniendo en cuenta que no se ha producido 
reclamación alguna por los colindantes.

A propuesta de! Sr. Regúlez quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de unos presupuestos for­
mulados por las Direcciones de Vías y Obras y Obras Sanita­
rias, que en junto importan 28.516,32 pesetas, para pavimen­
tar con pedrusco usado, reinstalación de aceras, reforma y am­
pliación del alumbrado e instalación de tuberías, bocas de riego 
e hidrautes en la calle de Lisboa, con cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto formu­
lado por la Dirección de Vías y Obras, que importa pese­
tas 2.023,03, para instalar aceras de mortero de cemento fren­
te a las fincas números 56 y 58 de la calle de Zurbano, con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche.

Comisión 4"—BenefieenDa, Sanidad y Polleia Urbana

33. Determinar, de conformidad con la ponencia del se­
ñor Layüs y con la Comisión mixta de Concejales y técnicos 
que se nombró en su oportunidad, que se anule el concurso ce­
lebrado para el suministro de una máquina para el lavado de 
biberones con destino a la Institución municipal de Puericultu­
ra (que fué adjudicado a la casa Industrias Sanitarias, sin que 
dicha adjudicación haya podido ser consolidada por falta de 
rendimiento de la máquina ofrecida), con devolución de la fian­
za definitiva, previa deducción de los gastos originados por la 
celebración del mencionado concurso; revistiendo este acuerdo 
carácter puramente discrecional, sin que pueda ser considera­
do como resolutorio de! recurso de reposición de ia represen­
tación de la casa adjudicataria, ya denegado por virtud del si­
lencio administrativo y caducado en todos sus efectos por la 
expresa renuncia a la acción contencioso-administrativa, ava­
lando así la buena fe que ha tenido que ser reconocida, sirvien­
do de base para la resolución del expediente,

34. Distribuir, en ia forma que a continuación se expresa, 
la cantidad de 50,000 pesetas, consignada en el concepto 246 
del vigente presupuesto, entre las Casas de Socorro que más 
lo necesiten, con la prohibición de emplearlo en personal y 
material, ateniéndose a este fin a los precedentes de la refe­
rida distribución en el año anterior, y sin otra variante que una 
compensación de 500 pesetas que se ha segregado de una 
Casa de Socorro para aumentarla a otra que se ha creído de 
necesidad: Pesetas
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa.................. 8.000
Idem id. id. del Hospital...................................................  6 500
Idem id. id. de la Universidad..................  6.0ÍX)
Idem id. íd. de ia Latina.....................................  6.000
Idem íd. Id. de Chamberí...................................................  4.750
Idem id, id. del Congreso.................................................  4 750
Idem íd. íd. de Buena vista................................................  4.500
Idem íd. íd. del Centro.....................................................   3.500
Idem id. id, del Hospicio.......................................... 3 OOO
Idem íd. íd. de Palacio.............................................. 3 000T o t a l ............................................  50 000

35. Librar al señor Decano del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia Municipal, de conformidad con lo informado por 
la intervención y por la Sección, y por semestres y a justifi­
car, las 1.000 pesetas consignadas en el concepto 240 del vi­
gente presupuesto para los gastos menores e imprevistos de 
ia Dirección del referido Cuerpo.

36. Ceder a D. Eduardo Benzo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Arquitectura y por la Sección, 
una parcela de terreno en el Cementerio municipal para cons­
trucción de dos sepulturas, debiéndose replantear dicha parce­
la en el cuartel Q," de exentas y en la esquina del referido 
cuartel, con una superficie de 3,28 por 2,64 metros y  hacerse
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efectivo por el interesado et precio asignado de 3.464 pesetas, 
a razón de 400 pesetas metro cuadrado, quedando obligado el 
mismo a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros a cada lado 
por todo el fondo de la parcela para íorniacióii de los semipa- 
sos laterales.

37. Determinar, en vista de im nuevo estudio del expe­
diente relacionado con el concurso celebrado para instaiar un 
qidosco destinado a la venta de refrescos en el paseo de Ro 
sales, final, que se adjudiqi e el mismo a D. Ignacio Bernaldo 
de Qtiirós, toda vez que no se ha presentado más proposición 
que la de este señor, el que está conforme en aceptar la adju­
dicación del quiosco de que se trata con la condiciona! de aca­
tar cualquier acuerdo que tome el Ayuntamiento respecto a 
quioscos, renunciando a todo derecho, reclamación o indemni­
zación que pudiera caberle por estos acuerdos.

38 a 50, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad Con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes, que constan en ios 
expedientes correspondientes:

A D. Raimundo Sánchez, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor en la calle de Vizcaya, 7,

A D. José Hermida Fuertes, para establecer un despacho 
y un taller de planchado e instalar una caldera de vapor y un 
electromotor en la calle de Ventura de la Vega, 12.

A D. Nicolás de la Morena y de Lama, para instalar un 
depósito de gasolina en la calle de Galileo, 12,

A D. Antonio Revenga, para establecer un taller de lito­
grafía e instalar dos eJectromofores en la calle de Santa En­
gracia, 115.

Al Laboratorio Químico-farmacéutico Bonald (S. L.), para 
establecer un laboratorio para elaboración de pastillas e insta­
lar dos electromores en la calle del Almirante, 9.

A D. Enrique Cruces, para establecer una imprenta e ins­
talar nn electromotor en la calle del Calvario, 6,

A D, Jaime Gusteins, para establecer im taller de ajuste e 
instalar un electromotor eii ia calle de Bretón de los Herre­
ros, 19,

A D, Manuel García Ruiz, para establecer un taller de car­
pintería mecánica e instalar tres electromotores en la calle de 
Lérida, 88,

A D. Luis Hormigo, para establecer una carbonería en ia 
calle de Cicerón, 6.

A D, Gustavo Calvin, para establecer una carbonería en 
la calle de Antonio de Leiva, 16.

A p , Marcelino Ramírez García, para establecer una car­
bonería en la calle del Filar de Zaragoza, 23.

A p. José Ruiz Menéndez, para que sea puesta a su nom­
bre la iíceiicia concedida para ampliación de venta de vinos a 
café de 0,30 pesetas en la calle del Mesón de Paredes, 34.

A L). José Gallar Sánchez, para establecer un taller de 
ebanisteiia e instalar cuatro electromotores en la calle de Fer­
nández de la Hoz, 15.

51. Desestimar la instancia presentada por D, Felipe 
Cobo y Cobo en solicitud de cambio de nombre de la licencia 
de vaquería que existe establecida en la calle de Quesada, 3 
moderno, para continuar albergando 14 reses, toda vez que 
resulta, de los informes que obran en el expediente, que en la 
vaquería de que se traía existen estabuladas 26 reses en lugar 
de las que indica la licencia que acompaña el interesado, y en 
vista de la resistencia por parte del interesado a desalojar las 
que existen de más, a pesar de los diferentes reqnerimfentos 
que se han heclm por parte del señor Teniente Alcalde del 
distrito de Chamberí; debiendo procederse a la clausura del 
local, puesto que no reúne condiciones para albergar el número 
de reses que tiene en dicho establo.

A petición del Sr. Regúlez quedaron sobre la mesa siete 
dictámeties proponiendo que no se les reserve el derecho 
a enprramiento en ios cementerios de su propiedad a las Co- 
imniidades religiosas de Santo Domingo el Real, Concepcio- 
instas, Carmelitas de jVlaravillas, Mercedarias de las Góngo­
ras, Agustinas Comendadoras de Santiago, Servitas y de la 
Visitación.

Comisión 5."—Gobernaotón

52. Aprobar im dictamen de la Comisión, fecha 29 riel 
pasado mes de marzo, a la que volvió, por acuerdo de 16 del 
mismo mes, el expediente incoado a virtud de instancia de

D. Pedro Cainpón Polo interesando ser repuesto en su cargo 
como fimcionarin que fné de los comprei didns en la base 6.° del 
presupuesto de 1919-20. y en cuyo dlciíiiiieti propone, de con­
formidad con las razones aducidas por la Secretaria especial 
en informe de 19 tlel citado mes de marzo, que figura en el 
expediente, que se desestime la pretensión indicada, ya que 
de lo informado por la dependenci.i amerionnente indicada se 
desprende, eiilre otras cosas, que el interesado lemmció a sus 
dereciios en su día por libérrima voluntad, con la advertencia 
además de que el Ayuntamiento no podría en tales condiciones 
volver a nombrar funcionario al Sr. Campóti más que infrin­
giendo de manera notoria el párrafo segundo del artículo 247 
del Estatuto y el articulo 94 del reai decreto de 23 de agosto 
de 1924.

53. Determinar que la actual calle de San Antonio de 
Alurbe, del distrito de la Latina, se denomine en lo sucesivo 
de Manuel Llaneza, de conformidad con lo interesado por el 
Sr. Saborit y otros señores Concejales y por el Presidente de 
la Sociedad Unión de Propietarios de los barrios de Solana, 
Alnche y Mosqueteros, así como con lo informado ])or la Sec­
ción de Estadística, y, por otra parte, con el fin de evitar la 
repetición de nombres qne, como el que se cambia, existe en 
las calles de la capital.

Votaron en contra los Sres. García Moro, Layús, Rato, 
Regúlez, Zutiziinegui, Rodríguez y Madariaga.

54. Acceder, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Concejal Delegado de! Teatro Español, a la solicitud de 
la representación de ia actual Empresa de dicho teatro para 
que tenga lugar en el mismo, en ia iiorlie del 9 del corriente 
mes, una velada qne en honor de los concurrentes al IX Con­
greso Internacional de Química pura y aplicada organiza el 
Comité que interviene en la preparación y desarrollo de di­
cha asamblea.

A petición del Sr, Regiílez quedó sobre ia mesa el dicta­
men proponiendo la concesión del socorro reglamentario a la 
viuda e hijos del que íué Interventor de fondos municipales 
de este excelentísimo Ayuntamiento, D. Manuel Cristóbal 
y Mañas.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Aeopios

56. Aprobaran presupuesto, importante 2.481,31 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura, para realizar 
diversas obras e instalaciones eléctricas indispensables para 
poder utilizar el nuevo local arrendado por el Ayuniamíento 
en la calle de San Bernardo, 28, y establecer en él la Oficina 
de Colocación, facultándose al señor Ingeniero Jefe de Talle­
res y Acopios para que, con arreglo a las normas establecidas 
y previa celebración del oportuno con cursi lio, contrate la eje­
cución de las obras en las mejores condiciones para los intere­
ses municipales, confiando la dirección de las mismas al señor 
Arquitecto municipal que corresponda, y siendo cargo el indi­
cado presupuesto al concepto 332 del vigente.

56. Aprobar el gasto de 3,450 pesetas, interesado por el 
señor Jardinero mayor, para el suministro de 45 laureles de 
bola y cien keníias «Forsíeriaua» para reponer bajas y otras 
atenciones de dicho ramo, debiendo ser cargo la suma de que 
se trata al concepto 152 del vigente presupuesto.

57. Realizar la adquisición, interesarla por la Dirección 
del Colegio de la Paloma, de vajilla y menaje de cocina nece­
sarios para reponer bajas producidas en ia indicada dependen­
cia, y que el gasto de 3.944 pesetas a que asciende la men­
cionada adquisición sea cargo al concepto 152 del vigente 
presupuesto,

58. Determinar, en vista de lo informado por el Servido 
Contencioso, que se personen los señores Procurador y Letra­
do muiiiciptil qne en turno correspondan en el simiaiio que se 
sigue en el Juzgado correspondiente contra el conductor deí 
vehículo número 208 de servicio municipal, D. Tomás Sán­
chez, por atropello de im niño (que murió a consecuencia del 
accidente) en la carretera del Este, a fin de qne, en represen­
tación del Municipio, ejerzan la defensa de) mencionado con­
ductor.

59. Aprobar la realización, interesada por ia Jefatura ad­
ministrativa de la Casa de Socorro central del di.strito de Pala­
cio, de algunas obras para instaiar una consulta de enfermeda­
des del estómago, y teniendo en cuenta el reducido coste de 
las mismas, de 318,73 pesetas, según presupuesto formulado



268 BOLETÍN D E L AYU N TAM IEN TO  DE M ADRID
por la Dirección de Arquitectura Municipal, se faculte ai sefíor 
Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres y Acopios para que 
disponga ia ejecución de los trabajos en la forma que estime 
oportuna, siendo cargo ei gasto de que se trata ai concepto 376 
del vigente presupuesto.

60. Librar al señor Archivero de Villa, teniendo en cuen­
ta.lo interesado por ei mismo y de conformidad con lo infor­
mado por el señor Interventor Jefe de Acopios, la cantidad 
de 250 pesetas con destino a sufragar los diferentes gastos 
menores que surjan en la dependencia de su cargo dnraníe el 
presente año, debiendo ser cargo dicha suma al concepto 156 
del vigente presupuesto de gastos.

61. Aprobar el smniiiístro, interesado por el Negociado de 
Instrucción Pública, de un encerado, una librería y mía mesa 
de despaclio con destino a la Escuela nacional de ia plaza del 
Conde de Barajas, 3, y que la suma de 415 pesetas, importe 
de dicha adquisición, sea cargo al concepto 337 del vigente 
presupuesto.

62. Aprobar el suministro, interesado por el Negociado de 
Instrucción Pública, de tres mesas bipersoiiales, mi encerado, 
una esfera de 33 centímetros y ima colección de libros de lec­
tura con destino a ia Escuela de niñas de la calle del Doctor 
Villa, 31, y que ia suma de 315 pesetas, importe de dicha ad­
quisición, sea cargo al concepto 337 del vigente presupuesto.

63. Aprobar el suministro, interesado por el Negociado de 
Instrucción Pública, de una vitrina y cuatro mesas de seis pla­
zas, con sus correspondientes sillas, con destino al_Grupo es­
colar Magdalena Fuentes, y que la suma de 1.0ó4 pesetas, 
importe de la indicada adquisición, sea cargo al concepto 152 
del vigente presupuesto.

64. Autorizar al señor iiigenierojefe de Acopios, teniendo 
en cuenta lo interesado por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, para la compra de dos ficheros de acero, con cinco ca­
jones, destinados al servicio de la segunda zona del Ensanche 
en la forma más conveniente para los intereses municipales, y 
que el gasto de 1.450 pesetas a que asciende el importe de 
dichos ficheros sea cargo al concepto 57 del vigente presu­
puesto del Ensanche.

65. Aprobar el suministro, interesado por el Negociado de 
Instrucción Pública, de iina mesa de despacho para el Director 
del Grupo escolar Calderón de la Barca, así como tres sillas, 
una librería, una escribanía y una carpeta con destino al men­
cionado Grupo, y que la suma de 972 pesetas a que ascienden 
las adquisiciones mencionadas sea cargo al concepto 337 del 
vigente presupuesto.

66; Aprobar la reparación, interesada por c! Negociado 
de Instrucción Pública, de unas mesas de las clases de niñas 
del Grupo escolar Pi y Margal!, y que el gasto de 880 pese­
tas, importe de ia reparación de dicho msteriai, sea cargo al 
concepto 337 del vigente presupuesto.

67. Autorizar al señor Ingeniero Je fe  del Servicio de
Acopios, teniendo en cuenta que ha sido interesado por et Ne­
gociado de Enseñanza el arreglo del material escolar del Gru­
po Trasmiera, que se compone de catorce clases, para que dis­
ponga la ejecución de los trabajos de que se trata en la forma 
más conveniente para ¡os intereses innnicipales, y que el gasto 
de 1.406 pesetas, importe de los mismos, sea cargo al concep­
to 152 del vigente presupuesto. _

68. Autorizar al señor Ingeniero Jefe de Talleres genera­
les para realizar en el taller de pintura diversas obras y adqui­
rir algunos elementos para instalar tres secciones de pintura 
con pistola, debiendo ser cargo la suma de 4.950 pesetas, se­
gún presupuesto formulado al efecto, al concepto 476 del vi­
gente presupuesto.

69. Aprobar los gastos de 145 y 680 pesetas, interesados 
por el señor Director del Matadero municipal, para la repara­
ción de una báscula Toledo y para el suministro de ocho cu­
biertas para ias básculas de dicha marca existentes en la men­
cionada dependencia, respectivamente, adjudicando a la casa 
Oyarzim, concesionaria de diclios aparatos, la ejecución de la 
reparación y construcción de que se trata, y siendo cargo ei 
gasto de 825 pesetas a que ascienden ambos trabajos ai con­
cepto 152 del vigente presupuesto.

70. imponer al Aprendiz del taller de mecánico de Talle­
res generales D, Angel Fernández Fernández, teniendo en 
cuenta lo informado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio, 
la suspensión de empleo y sueldo durante im mes por el hecho 
de haber causado desperfectos en el coche Hispano Suiza uü-

mero 175, al ponerlo en marcha y conducirlo sin habérsele 
dado autorización para elio; advi rtiéii dose le que, caso de rein­
cidencia, se propondrá su separación definitiva del servicio.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

71. Una, del Sr. Saborit, interesando se encomiende a la 
Oficina de Urbanismo municipal iin proyecto, de acuerdo con 
el Gabinete de Accesos, de ensanche del Puente de Toledo.

72. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pon- ' 
gaii alcorques y regueras en el arbolado dei Campillo de 
Mundo Nuevo y se instalen en dicho sitio diez y seis bancos.

73. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ins­
tale en la plaza de España una biblioteca pública a base de 
obras de Cervantes.

74. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se re­
quiera a! propietario de ios terrenos donde se halla enclavado 
el Grupo Gómez de Baquero, por si accede a venderlos.

75. Otra, del Sr. Suárez de Taiigil, interesando se en­
tiendan prorrogadas las becas de los ahimaos de los Colegios 
municipales, que cesaron, en tanto no dictamine la Comisión 
sobre la petición formulada por dichos becarios. -

A D I C I Ó N  ,

Asuntos ai despacho de oficio

76. Se dió cuenta de una orden de! Ministerio de la
Gobernación, fecha 2 del corriente, inserta en la Gaceta del 
día 3, en la que se dispone el nombramiento de una Comisión 
de técnicos encargada de redactar un anteproyecto de regla­
mento de espectáculos públicos, de la que ha de forniar parte, 
además de los miembros que en dicha orden se señalan, un 
representante de este Ayuntamiento. _

Y se acordó quedar enterado de la precedente disposición 
y designar al señor Concejal D. Eugenio Arauz para que os­
tente la representación del Ayuntamiento en la Comisión de
que se trata. n -

77. Quedar enterado de un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 30 del pasado mes de marzo, dando cuenta de 
una orden del Ministerio de Agricultura de 29 del mismo mes 
aprobatoria del reglamento del régimen de abastecimie^o de 
carnes, y de los servicios del Matadero y Mercado üe Gana­
dos, que fué aprobado, a su vez, por el Ayuntamiento en se­
sión de 23 del referido mes de marzo.

78. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, dando cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriates de 3 del mismo mes en el que propo­
nen se desestime, por no ajustarse a lo determinado en el pá­
rrafo iiltinio del.artículo 255 del Estatuto Municipai, el recurso 
de reposición interpuesto por D, Paulino Sáeiiz-Díez Vázquez 
contra el acuerdo municipal por el que fné nombrado Inter­
ventor de fondos municipales D. Ramiro Díaz Sobrado, y 
que, por consecuencia, se confirme e! mencionado acuerdo 
municipal.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 3.*—Ensancha

79. Adjudicar el derribo de la casa número 6 del pasa-
saje de Monserrat, propiedad del Ayuntamiento, para proseguir 
las obras de accesos a la nueva Plaza de Toros, teniendo en 
cuenta la opinión sustentada por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, y sin las formalidades de subasta, a la contrata que 
ejecuta las mencionadas obras, por ei aprovechamiento de los 
materiales, ya que de esta manera no sólo se evita el despido 
de obreros, sino que también se cubre el gasto que hayan de 
originar las demoliciones. , j- i

80. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, una vez transcurrido el plazo de aviso de mudanza, mar­
cado en caso de contrato, se incoen por el señor Procurador 
consistorial los juicios de desahucio contra todos y cada uno de 
los inquilinos que ocupan la finca número 4 de ia calle espalda



de Pignatelli, adquirida por el Ayuntamiento, en atención a 
destinarse el terreno que ocupa aquélla av ia  pública en los 
accesos a la nueva Plaza de Toros, y que, para el caso de que 
dichos inquilinos entreguen las llaves de sus respectivos domi­
cilios al ser requeridos para ello por la Administración de 
Rentas, se les abone el importe de seis meses de lo que vienen 
pagando por alquileres, en concepto de indemnización, a tenor 
de lo que preceptúa el apartado 5.“ del decreto de alquileres 
vigente de 29 de diciembre de Í93 l, cuyo importe asciende a 
la cantidad de 1.109,40 pesetas, según la relación autorizada 
por el Jefe de la Sección de Ensanche, que se une al expedien­
te, que será cargo al concepto 18-1T del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931; debiendo, niia vez desocupada 
de inquilinos la finca de referencia, entregarse a !a contrata 
que tiene a su cargo las obras de dichos accesos para que pro­
ceda por su cuenta a su demolición por el aprovechamiento de 
materiales, en razón a la poca importancia de éstos y a la ur­
gencia que existe en llevar a cabo el derribo para evitar el 
despido de obreros empleados por la referida contrata.

SI. Determinar, en amiplimiento de lo determinado en 
el vigente decreto de alquileres y teniendo en cuenta lo acor­
dado por el Ayujitanúento ea sesión de 16 dei pasado mes de 
marzo, que se abone a D. Marcelino García Rniz, inquilino que 
ocupa la finca número 193 moderno de la calle de Alcalá, adqui­
rida por el Ayuntamiento para los accesos a la nueva Plaza de 
Toros, la suma de 6.000 pesetas, importe de mía anualidad de 
los alquileres que dicho señor satisface por aquel arrendamien­
to, por tener instalado un bar, a tenor de lo dispuesto en dicho 
decreto, y cuya cifra será cargo a la cantidad que figura en el 
concepto 18, subconcepto 1.” del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, por ser urgente la ocupación del inmue­
ble de referencia; acordándose igualmente la adjudicación del 
derribo de la construcción de que se trata a la contrata que 
tiene a su cargo las obras de los accesos de referencia, por el 
aprovechamiento de los materiales.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Rato, Regúlez, Zutizunegni, Madariaga, Cort, y 
Rodríguez.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se transfiera la cantidad de 350.0(X) pesetas, 
consignadas coiyexceso en el capítulo Vi, articulo 3.“, concep­
to 73 de) vigente presupuesto ordinario del Ensanche, al con­
cepto 71 del mismo presupuesto, destinada al pago de las obras 
de conservación, reparación, tapado de calas o reconstrucción 
de firmes en las vías públicas del Ensanche y Extensión.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

82. Adjudicar a la casa Pablo Sclilueter, por ser su pro­
posición, entre las presentadas ai coiicnrsillo celebrado al efec­
to, la más conveniente para los intereses municipales, y te­
niendo en cuenta lo interesado por la Dirección de! Servicio 
contra Incendios, el suministro de 1,000 metros de malignerà de 
45 milímetros y 280 de 70 milímetros con destino a las aten­
ciones del Servicio; y  que la suma de 13.552 pesetas, a que 
asciende el importe de dicho suministro, sea cargo al concep­
to 152 del presupuesto vigente.

83. Librar ai señor Ingeniero Jefe interino del Servicio 
de Acopios diversas cantidades, que en junto ascienden a pe­
setas 4.500, destinadas a realizar pagos de carácter iiiniediato 
para suministras urgentes a diferentes dependencias y servi­
cios municipales; debiendo ser cargo dicha suma a los concep­
tos del presupuesto vigente que figuran detallados en la pro­
puesta que. se une al expediente, y cuyas inversiones serán 
justificadas oportunamente.

84. Aprobar las relaciones de facturas números 196 al 
221, ambos inclusive, que figuran en el expediente, importan­
do, respectivamente, 23,25; 678,50; 1.387,87; 18t,35; 160; 
668,90; 344,90; 335,25; 7,25; 416,70; 4.265,85; 1.779,33; 
9.466,66; 18.444,89; 9.020,07 ; 3.460,60; 1.100; 6.453,25; 
1.942; 1.060; 372.08; 12.845,88; 31,25; 146,80; 2,998,50, y 
9.450 pesetas, correspondientes a los suministros que en las 
mismas se detallan; debiendo ser cargo sus importes, respecti­
vamente, a los créditos consignados en los conceptos 41 del 
Ensanche, 378, 33?", (42 y 57 del Ensanche), 156, (75 del En­
sanche), 180, (80 del Ensanche), 179, 376, 134, 409, 152, 155, 
242, 283, 220, 281, 302, 293, 151, 289, 343, 376 y 346 del 
vigente presupuesto de gastos.

i':

Junta Municipal de Primera Enseñanza

85. interesar del Ministerio de Instrucción Pública la ins­
talación, con urgencia, de ia biblioteca de adultos del Grupo 
escolar Luis Bello en los salones destinados al efecto, y que 
al mismo tiempo se le signifique que, de no llevarse a cabo 
la referida instalación, el Municipio retirará el mobiliario que 
para dicho fin existe y creará una o dos secciones de niños en 
los indicados salones, que hoy no rinden provecho alguno por 
la circunstancia expresada.

86. Determinar, en atención a la necesidad de instalar 
Escuelas en la barriada de la Avenida de Menéndez Pelayo, que 
se interese del Ministerio de Instrucción Pública, para que 
éste a su vez lo haga del de la Gobernación, la cesión del 
solar necesario para construir un Grupo escolar en el terreno 
que hoy tiene libre y sin aprovechamiento el Hospital del Niño 
Jesús, en cuyo caso el Estado y el Municipio podrían levantar 
en estos solares im Grupo escolar sin perjudicar los intereses 
de la citada Institución, puesto que las clases o secciones del 
indicado Grupo, dotado de todos los adelantos modernos, po- 
driati ser utilizados por ios niños acogidos en dicho estable­
cimiento benéfico y los escolares de la barriada de referencia, 
que carecen actualmente de Escuelas de instrucción primaria.

A petición del Sr. Rodríguez el primero y del Sr. Regúlez 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo, de acuerdo con las normas indicadas por 
la Secretaría general, la forma en que haya de ejercitar las 
atribuciones que le concede a la Junta el decreto-ley de su 
constitución.

Otro proponiendo se desestime e) recurso de reposición 
interpuesto por un ex Director de un Grupo escolar nacional, 
elegido Diputado a Cortes, contra la exclusión a percibir ia 
indemnización por casa.

Comisión mixta para la desígnaelón de Jefes

87. Aprobar la propuesta que a continuación se expresa, 
como resultado de la reunión celebrada por la Comisión indi­
cada a fin de proveer los cargos de Jefe de la Sección de Ha­
cienda y, en su caso, el de suplente de ia misma:

Jefe de la Sección .de Hacienda de la Secretaría general; 
D. Miguel Carbajosa Aívarez, quien percibirá, mientras des­
empeñe este cargo, !a gratificación de 3.000 pesetas anuales, 
como Jefatura de primera clase.

Suplente de la Sección de Hacienda de la Secretaría gene­
ral; D. Alfredo García Menéndez, que disfrutará, mientras 
desempeñe el cargo, la gratificación de 1.600 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en reciente acuerdo por el Aynntamieuto,

Estos funcionarios quedan sometidos a todas las disposi­
ciones establecidas en diferentes acuerdos municipales, debien­
do ser removidos en la próxima reunión bienal que, reglamen­
tariamente, debe tener lugar a fines del presente año.

PROPOSICIÓN

88. 'roiíiar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Saborit interesando se cierre 
el jardín del Campillo de Mundo Nuevo, siiprimiendo la con­
tinuación de la calle del Peñón, y abrir como calle todo el 
frente al nuevo Mercado Central de Pescado, a línea con la 
acera de los impares de la calle de la Arganzuela.

Asuntos correspondíentes a esta sesión

DE OFICIO

89. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en el que propone, de conformidad con las 
razones aducidas por la Asesoría jurídica en informe fecha 3 
del pasado mes de marzo, que figura eii el expediente, con lo 
que se halla conforme, a su vez, la Gomisión de Acopios, que 
se desestime la reclamación formulada por D, Ramiro de Ovie­
do contra la cláusula número 18—solicitando su anulación — del 
pliego de condiciones de la subasta de suministro de material 
de escritorio, excepto papel y sobres, con destino a lasdepen-

I
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dencias municipales durante dos años, y que, por consecuen­
cia, se anuncie dicha subasta en definitiva.

90. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 dei corriente, en el que propone, conforme con !o inte­
resado por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios sobre es­
pecies de consumo, lo informado por la Secretaría especial y 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los Vigilantes de dicho ramo D. Ginés López 
Berenguer, D. Ricardo Cuadrado Sauz, D. Agustín Martínez 
y D. Antonio Pérez Gallego de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 23, 6, 5 y !4 del pasado 
mes de marzo, respectivamente.

91. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director de Cementerios, io informado por la Se­
cretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de servi­
cios, el reconocimiento y  abono a los operarios de dicho Ser­
vicio D. Casiano Contreras Larriba y D. Donato Agueda Mo­
zas de im cuatrienio vencido, en la cuantía de uiia peseta y a 
partir del 2 y 14 del pasado mes de marzo, respectivamente.

92. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director Jefe del Servicio del Laboratorio Muni­
cipal, lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono al 
Auxiliar de Desinfección D. Serapio Juárez López de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 28 dei 
pasado mes de marzo,

93. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con io interesado 
por el señor Jefe administrativo del Servicio ele Puericultura, 
lo informado por la Secretaria especia! y lo dispuesto en la re­
organización de servicios, el reconocí.niento y abono a las 
operarías de didio Servicio doña Manuela Serrano Corcuera, 
doña Obdulia Martín García y dona Cristina Andrés Domin­
guez de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas y 
a partir del 7, 23 y 25 del actual, respectivamente.

94. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaría especia) y lo dispuesto eti la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los indi­
viduos del indicado Cuerpo, que figuran en la relación unida 
al expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde 
las fechas que eu dicha relación se determina.

95. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 2 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos efectuados en el mes de febrero último por 
artículos de! presupuesto de gastos e ingresos de! Interior 
para el ario 1934.

96. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 30 del pasado mes de marzo, remitiendo el 
balance de comprobación y estado demostrativo de las opera­
ciones de contabilidad verificadas hasta fin de febrero del 
corriente año por cuenta del presupuesto del Ensanche para 
el corriente ejercicio.

97. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
la vecina siguiente:

Doña María Urrestarazu de la Calle, a Castro Urdiaies- 
Mioño (Santander).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Haelenda

98. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 3 
de) corriente, a la que pasó una proposición del Concejal señor 
Siiárez de Taiigil para que por la Corporación municipal se con­
tribuya a la suscripción iniciada en favor de ia viuda dcl que 
fué Concejal de este Ayuntamiento D. Jaime Chicharro, y 
que se dé colocación a uno de los trece hijos del finado, y en 
cuyo dictamen hace constar que, por lo que respecta a que se 
contribuya a la suscripción iniciada, no encuentra incoiivenien- 
fe alguno, y a tal fin propone que, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, se contribuya con la can­
tidad, por una sola vez, de 1,000 pesetas; y en cuanto al se-

gundo extremo de la propuesta de que se trata, que pase a 
la Comisión de Gobernación, por ser asunto de su compe­
tencia.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la emnienda verbal formu­
lada por el Sr. Marcos en el sentido de que se eleve a 2.000 pe­
setas la cantidad propuesta con destino a la suscripción a fa­
vor de la vinda del ex Concejal D, Jaime Chicharro.

99. Determinar, de conformidad con lo dictaminado por 
la Comisión de Gobernación en 8 del pasado mes de marzo, 
que, con cargo al capitulo XVil, Imprevistos, del vigente presu­
puesto, se conceda a la Federación Española de Atletismo una 
subvención, por una sola vez, de 3.000 pesetas para cooperar 
a los gastos que originen la organización y desarrollo de 
la IV Vuelta a Madrid y de los Campeonatos femeninos y 
masculinos próximos a celebrarse.

100. Determinar que el crédito de 52,57 pesetas, cuyo 
abono ha sido interesado por la Sociedad anónima Unión Eléc­
trica Madrileña, por el suministro de energia eléctrica a las 
Escueias Aguirre durante el ejercicio de 1932, sea cargo al 
concepto 19 del vigente presupuesto.

101. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme, un crédito de 47.073,54 pesetas a fa\or 
de la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña, importe 
de diversas facturas correspondientes al suministro de fluido 
al nuevo Matadero durante los meses de junio a noviembre 
de 1932.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Rodríguez, Rato, Layiís, Rególez y Zimzimegui.

102. Estimar, en vista de lo informado por el Arquitecto 
de la Sección técnica fiscal, la redamación formulada por don 
Ramón García Riaza contra la exacción de contribuciones es­
peciales impuesta por virtud de las obras de renovación de 
pavimento y aceras en la calle de Felipe lli, teniendo en cuenta 
que, según resulta del referido informe técnico, hubo un error 
de copia, asignando la cuota en relación con 13,25 metros de 
longitud de fachada, cuando eu realidad sólo son 6,9ü metros, 
y que, en consecuencia, solamente le corresponde satisfacer 
como cuotas 74,36 pesetas por pavimento y 10,83 por aceras.

103. Desestimar, en vista de lo informado porci Arqui­
tecto de ia Sección técnica-fiscal y por el Servicio Contencio­
so, la reclamación presentada por D. Tomás Santi Juárez 
contra la exacción de contribuciones especiales impuesta por 
las obras de pavimentación eu la calle de Amadeo Vives, te­
niendo en cuenta que, si bien es verdad que frente a la fachada 
de la finca número 3 de la referida calle hay una zona pavi­
mentada con adoquín pétreo y otras con asfalto comprimido, 
también io es que se han pavimentado al mismo tiempo y el 
costo de ambos se ha tenido en cuenta en el presupuesto para 
asignar las cuotas, habiéndose pavimentado esa zona con 
adoquín pétreo debido a la pendiente que existe en ese lugar, 
y  que el dueño de la finca es el sujeto tributario obligado a 
contribuir.

104. Determinar que no procede exigir cobro de derechos 
alguno por la ücencia de construcción concedida por ei Ayun­
tamiento en 14 de julio de 1933 a D. Francisco Fernández 
Navarrete para cotisíiuir una casa-hotel en la parcela número 
36 de la Cooperativa Residencia del Parque Urbanizado de la 
segunda zona del Ensanche, en vista de la certificación, pre­
sentada por el interesado, de! Jefe del Servicio de Política 
Social Inmobiliaria del Estado, comprensiva de la resolución 
dictada por el Ministerio de Traba¡o por la que fueron aproba­
dos los terrenos y calificados condidonalmente a los solos 
efectos de la exención tributaria, y de lo informado por el 
Servicio Contencioso, así como teniendo en cuenta ¡a lev 
de 29 de julio de 1925, en que se otorga a las casas llamadas 
económicas los beneficios que para las baratas se establecen 
en el decreto ley de lü de octubre de 1924.

105. Quedar enterado, y cumplir en sus propios términos, 
en vista del criterio sustentado por e) Servicio Contencioso en 
informe fecha 2i del pasado mes de marzo, que figura en e! 
expediente, de una sentencia del Tribuiiai Suprenio, confirma­
toria de otra dei Provincial de lo Coiitencioso-administrativo 
de 9 de febrero de 1931, en que se deja subsistente en todas 
sus partes el fallo del Económico administrativo de la provincia 
de 5 de julio de 1929 que dispuso fueran devueltas a Ü. Anto­
nio Maldonado Linares 8.650,99 pesetas, satisfechas por el 
arbitrio sobre incremento dei valor de los terrenos por la trans-

J
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misión de dos fincas sitas en las calles de Granada y Fuente- 
rrabia, 7, fallo que, a su debido tiempo, fué recurrido eti la 
jurisdicción contenciosa por e! Ayuntamiento.

106. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad en un todo con el criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe feclia 14 de febrero próximo 
pasado, que figura en el mismo, que procede prorrogar por 
seis meses la validez de la licencia de derribo que fué intere­
sada por iíi Cooperativa Electra Madrid para la finca núme­
ro 35 de la calle de la Aduana, con accesoria por la calle de 
Jardines, 28.

107. Acatar y cumplir en los términos del mismo, en vis­
ta del criterio sustentado por el Servicio Contencioso en infor­
me fecha 26 del pasado mes de marzo, que figura en el expe­
diente, el fallo del Tribunal Económico-administrativo de la 
provincia de 16 del mismo mes recaído en la reclamación for­
mulada por D. Luis Guinea y Sonto, en nombre de la Sociedad 
Agromán, Empresa Constructora (S. A.), contra el arbitrio so­
bre vallas colocadas en la calle de Joaquín Costa, 73, y por 
cuyo fallo se revoca el acuerdo recurrido en el sentido de exi­
mir de multa a la Empresa redamante y confirmándolo en cnan­
to a la exigencia del pago de los derechos liquidados, impor­
tantes 600 pesetas.

108. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 26 del pasado mes de mar­
zo, que figura tn el expediente, el fallo del Tribunal Econó­
mico-administrativo de la provincia de 2 del mismo mes re­
caído en la redamación formulada atite el mismo por D. Valentín 
Ramón Laviti sobre liquidación del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión del 
solar número 3 dei camino bajo de Villaverde, y por cuyo fallo 
se acuerda anular lo actuado en el expediente instruido a par­
tir del acuerdo de la Comisión mixta de Valoraciones de 27 de 
abril de 1932, que deberá ser iiolificado de nuevo a los recla­
mantes en forma reglamentaria.
i-ví¿109. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Ser­
vicio Contencioso en informe fecha 27 del pasado mes de 
marzo, que finirá en el expediente, el fallo del Tribunal Eco- 
iiómico-administrativo de la provincia de 8 del mismo mes 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Va­
lentín Menéndez San Juan sobre exacción del arbitrio de in­
quilinato por la finca número 1 de la calle de García Gutié­
rrez, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrati­
vo recurrido y se declara, eu su consecuencia, que dicho señor 
debe tributar por el expresado arbitrio desde el mes de junio 
de 1933 por la renta de 30.ÜÜ0 pesetas que satisface por dicha 
finca, reconociéndole, además, el derecho a que por e! Ayun­
tamiento le sean devueltas las cantidades que haya satisfecho 
de más desde el período indicado.

110. Interponer, en vista del criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 27 del pasado mes de 
marzo, que figura en el expediente, recurso conteiicioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del ilustrísi- 
mo señor Delegado de Hacienda de la provincia de 10 del 
mismo mes en la parte del citado fallo que, al resolver la re­
damación foimuláda por la representación de la Cámara de la 
Propiedad Urbana de Madrid contra la Ordenanza de! arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos formada por la 
Corporación para su vigencia durante el presente ejercicio 
económico, acuerda estimar dicha reclamación en cuanto ¡m- 
pngmi el sentido e interpretación dada por el Ayuntamiento a 
la excepción relativa a los biene.s privativos de alguno de los 
cónyuges en las adjudicaciones en pago de las aportaciones de 
bienes al maíriinonio, y en cuanto se impone a los contribu­
yentes en algunos casos, como prueba, la aportación de certi­
ficación pericial.

111. Reconocer e iudiiir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme un crédito de 1.623,89 pesetas a favor de la 
Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña, correspondiente 
al suminisíro de energia eléctrica a los Comedores de Asisten­
cia Social durante el mes de diciembre de 1933.

112. Conceder a la Sociedad Hípica Española ima sub­
vención de 5.000 pesetas para instituir mi premio denominado 
«Copa del excelentísimo Ayuntamiento de Madrids ea el con­
curso intemacioiid! que habrá de celebrarse en Madrid desde 
el 26 de mayo al 4 de junio próximo, pero con la condicional 
de que la prueba donde se adjudique la copa y premio dei 
Ayuntamiento se verifique dentro del término municipal de

Madrid; debiendo ser cargo la mencionada cantidad al capitu­
lo de Imprevistos del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Marcos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que no procede conceder la gratificación interesa­
da para e! personal que prestó servicio extraordinario con mo­
tivo de las Liltíinas elecciones para Diputados a Cortes, y voto 
particular al anterior dictamen.

113. Determinar, teniendo en cuenta lo inítrtsado por 
D. Francisco F âlacio Power, propietario del Frontón instalado 
en ei número 19 de la calle de la Aduana y denominado Chiki , 
Jai, que, en armonía con lo establecido en la orden ministe­
rial de 20 de julio de 1932 (aclaratoria de la ley de las Cortes 
Constituyentes de 20 de agosto de 1931) respecto a la forma 
de recaudar el arbitrio del 3 por 100 sobre traviesas o apues­
tas eii los frontones y otros espectáculos, se designe a dicho 
Sr. Palacio Power Agente Recaudador del arbitrio citado so­
bre las apuestas en &l mencionado Frontón, con-arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. D. Francisco Palacio, en su calidad de Agente 
Recaudador del excelentísimo Ayuntamiento del arbitrio mu­
nicipal del 3 por 100 sobre traviesas en el Frontón Chiki Jai, 
se obliga a descontar a los jugadores el importe del aludido 
arbitrio sobre las apuestas perdedoras, con arreglo a las liqui­
daciones que practiquen los funcionarios municipales encar­
gados del servido, y a entregarlo al Ayuntamiento sin deduc­
ción alguna por ningún concepto.

Segunda. Teniendo en cuenta la naturaleza del arbitrio, 
que lio admite partidas fallidas, serán de cuenta del Sr. Pala­
cio toda dase de mermas y quebrantos que puedan afectar al 
arbitrio.

3'ercera. Este régimen subsistirá’mientras no se establez­
can nuevos tributos o se aumenten los actuales sobre las tra­
viesas. '

Cuarta. Las obligaciones del Agente Recaudador serán, 
además de las enumeradas, las siguientes:

a) El arbitrio recaerá sobre las traviesas o apuestas, tanto 
libres como mutuas, que se realicen en dicho Frontón.

b) La base de percepción la constituirá el importe de las 
traviesas o apuestas que se crucen en cada partido de pelota, 
ya tengan el carácter de libres o mutuas, considerándose com­
prendidas en el concepto de mutuas las que se realicen por 
medio de boletos en los juegos de quinielas.

c) El tipo de gravamen consistirá en el 3 por 100 del 
total de las apuestas, si bien lo exigible individuatmente minea 
podrá ser por mayor suma de la que representa el 3 por 100 
de las apuestas perdidas, que constituye el beneficio de las 
ganadoras.

d) El arbitrio se hará efectivo de los ganadores, con­
forme a lo que establece el artículo 47 de la ley de Presu­
puestos de 26 de julio de 1922, que concedió a los Ayunta­
mientos ía facultad de establecer este arbitrio, y con relación 
a las liquidaciones practicadas por lo.s tuncionarios encargados 
de la inspección e intervención del arbitrio.

e) Será obligiitorio para las Empresas, Sociedades o par­
ticulares que exploten el espectáculo servirse úiúcameníe para 
formular las traviesas y apuestas de ios falonsrios y boletos 
intervenidos por la Administración municipal, asi como el faci­
litar la entrada en cualquier momento en el Pronlón a los fun­
cionarios del Ayuntamiento encargados de la inspección e 
intervención, faciliíáiidoles cuantos libros, estados y documen­
tos relacionados con la materia objeto del arbitrio estimen 
necesario examinar o comprobar para el desempeño de su 
cometido.

Asimismo queda obligado a señalar a dichos íimcionarios 
localidad fija desde la cual puedan presenciar el espectáculo 
y las operaciones de apuestas y proporcionarles local adecuado 
deiiiro del edificio para los trabajos de escritorio, guarda y 
cuslodia de impresos, iibrus y demás documentos y guar­
darropa.

f) El iiicimiplimiento de las presentes bases será casti­
gado en la forma dispuesta en el título V del Estatuto de Fíc- 
caudación de la Hacienda pública de 18 de diciembre de 1928, 
aplicable a los Ayuntamientos por disposición expresa del 
artículo 562 del Éstaluto Municipal, y en la cuantía que se 
señala con arreglo a la importancia déla infracción.

g ) En los casos de ocultación, defraudación, apremio y 
demás extremos iio previstos en las presentes disposiciones 
se aplicarán como supletorias las prescripciones contenidas en
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!a ley y refílamento dd Títnlire det Estado, en la parle rda-, 
tiva a los billetes de espectáculos públicos, y en cuanto a la 
del arbitrio, las marcadas en el Estahiío de Recaudación antes 
mencionado, para ¡os segundos contribuyentes, carácter que 
otorga a esla clase de recaudación el artículo 8.“ del mismo.

Quinta. El pago se realizará decena luiente con sujeción 
a las liquidaciones practicadas por los inlerventores municipa­
les, a las que prestará su conformidad el Sr. Palacio; podiendo 
ser exigido a diario cuando asi io juzgue oportuno ia Adminis­
tración de Rentas numicipales,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen; pero sin que este acuerdo pre­
juzgue nada respecto a la concesión de la licencia para funcio­
namiento del prontón, cuyo expediente se tramita por se­
parado.

Comisión 2 ' Fomento I

114, Denegar la aprobación de im presupuesto adiciona 
por valor de 11.698,6(3 pesetas, formníado por la Dirección de 
Arquitectura como consecuencia de la liquidación de las obras 
efectuadas al pavimentar ia glorieta del Puente de Toledo y 
restaurar la puerta allí existente, a fin de no consentir lo que 
tantas veces se lia venido tolerando, aunque siempre con pro­
testa, y, por otra parte, con el propósito de que ello sirva de 
pauta, ya que constituye una práctica viciosa este sistema, con­
tra el que se ha pronunciado repetidas veces la Corporación, 
aunque sea evidente que, en ocasiones, sea menester ejecutar 
obras no previstas o tener que afrontar gastos para los que el 
cálculo presupuesto sea insuficiente, pero siempre, en mío y 
otro caso, debe acndirse a quien tiene facultad para autorizar 
tales excesos y mmca arrogarse atribuciones y disponer ja eje­
cución de obras para las que, una vez .superado el gasto acor­
dado, ya no existe disponibilidad.

1 lá. Devolver a D. Fidel Ruiz Fernández la fianza de 
5.0ÜO pe.seías nomiiiales que constituyó para garantir el cum­
plimiento de la contrata de las obras de reforma del Parque 
de Bomberos número 2, situado en la calle de O’Doiiuell, toda 
vez que se lian cumplido por el interesado todas las condicio­
nes inherentes al caso; debiendo, a los indicados efectos, diri­
girse la oportuiia conumtcacióu al ilustrísinio señor Ordenador 
de pagos de la Caja general de Depósitos.

116. Determinar, de coníorniidad con jo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipai se mues­
tre parte, como coadyuvante de la Adininistradóu, en el re­
curso conteiidoso-administraíivo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por la Cooperativa Elcctra Madrid sobre revoca­
ción del acuerdo municipal de 20 de octubre del pasado ano 
denegatorio de la reposición del de 5 de mayo anterior por el 
que se fijó determinada interpretación al convenio que ia Mu­
nicipalidad tiene suscrito con la meticioiiada entidad,

117. Conceder a D. Enrique Carrión y Vecíti, de cotifor- 
iiiidad con lo informado por la Sección, licencia de alquilar la 
finca de su propiedad situada en la calle de Eduardo Dato, 1, 
con vuelta a la plaza del Callao y calle de Jacometrczo, y asi­
mismo las licencias correspondientes a las distintas instalacio­
nes existentes en dicho edificio, tal y corno se describen en el 
informe de la Sección, que figura en el expediente; debiendo 
considerarse las referidas licencias libres de derechos por ser 
aplicables al inmueble de referencia los beneficios contenidos 
en la ley de 18 de marzo de 1895, modificada y ampliada por 
la de 8 de febrero de 1907, y  regiamento correspondiente de 
15 de diciembre de 1896, y que para la explotación de las 
diversas indusliias establecidas o que se estableciesen en el 
edificio deberán solicitarse las autorizaciones correspondien­
tes, con independencia de las que se trata en ei presente caso,

118 a 120. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan cu los expedientes correspondientes:

A D. Jacobo Sclineider, para instalar calefacción en la calle 
de los Señores de Lnzón, 1,

A D. Basilio Vázquez, para iastalar calefacción en la calle 
de la Cruz, 41.

A D. Andrés Martínez de Velasco, como Subdirector de 
la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña, para cons­
truir, en la Carreta de San Isidro, 9, una caseta con destino 
a la transformación de energía eléctrica.

A propuesta del Sr, Marcos quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, de conformidad con el Servicio Contencio­
so, que se coadyuve con la Administración en el recurso pro- 
tnovido contra iiri acuerdó de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Hospital por el que se ordena el desalojo de unas 
buhardillas de la finca número 3 de la Travesía de la Pri­
mavera.

Ciimlstón 3." —Ensanche

121. Expropiar, en visto de ¡o actuado en el expediente, 
a D. Salvador Fuertes Vicente dos parcelas de terreno de sii 
propiedad, necesarias para la urbanización de los accesos a la 
nueva Plaza de Toros, que miden 318,74 y 90,61 metros 
cuadrados, al precio de 28,98 pesetas igual unidad, que en 
juntóse eleva a la cantidad de 11.862,96 pesetas, aceptada 
por el interesado, cuya suma será abonada en efectivo metáli­
co en el acto de la firma de ia correspondiente escritura, que 
contendrá todas las condiciones inherentes a los contratos bila­
terales, con cargo a la cantidad aprobada por el Ayuntamiento 
para estas atenciones, que figura en el concepto 18, subcon­
cepto 1." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Votaron en contra ¡os Sres. Rodríguez, Layús, Rato, Re- 
gulez y Zunzimegui.

122. Conceder licencia a D. Bernardo García de Arteaga 
para construir una casa con vivienda y una nave con destina 
a usos industriales en la parcela juímero 3, manzana primero 
de la calle de Matías Gómez Latorre, siempre que las obras 
se ajusten a los documentos técnicos presentados y a cuantos 
preceptos establecen las Ordenanzas municipales; debiendo 
hacerse constar en ia licencia que se expida que el interesado 
ha de solicitar, en su día, independientemente, d  oportuno 
permiso para la industria que instale.

123. Conceder licencia a D. Alberto Mayo Travieso 
para ejecutar obras de higienización y satieaniiciito en la casa 
número 75 de la calle del Cardenal Cisneros, en vista de los 
favorables informes de los técnicos municipales y de la Secre­
taría y  siempre que las obras se ejecuten con sujeción al pro­
yecto presentado y a las prescripciones de la.s Ordenanzas 
municipales.

124. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Vida)  ̂
Díaz para ejecutar obras de reforma en la planta de semisóta- 
uos de la casa número 25 de la calle de Ríos Rosas, teniendo 
en cuenta que, a pesar de haber informado el expediente favo­
rablemente todos los técnicos, no quedan desvirtuados los re­
paros que el señor Arquitecto municipal señaló en su primer 
informe, y, por tanto, el local adolece de defectos esenciales 
para el fin a que se destina, en contra de lo que prescriben las 
Ordenanzas municipales y en vista, además, de que no podría 
serle concedida la licencia para la industria, según se indica en 
el dictamen que ha emitido la Comisión de Policía Urbana; de­
biendo obligarse a dicho señor a la demolición inmediata de 
todo lo que haya construido,

125. Jubilar, en armonía con lo informado por la Comi­
sión de Gobernación, a D. Juan Rodríguez Albarrán, por im­
posibilidad física debidamente comprobada, en el cargo de 
Auxiliar de Sobrestante de Vías y Obras del Ensanche, con el 
haber pasivo anual de 5.600 pesetas, equivalente al SO por 100 
de las 7.000 que actualmente disfruta como acogido a los be­
neficios de la reorganización de servicios y que le sirve de re­
gulador; debiendo amortizarse su vacante conforme a lo dis­
puesto en dicha reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente el en que 
sea adoptado este acuerdo, con cargo al presupuesto vigente 
de! Ensanche y sucesivos, o, en su defecto, con cargo a los 
que se consiguen en el presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos. .

Comisión 4 ,“—Beneflcenela, Sanidad y Pollala Urbana

126. Nombrar, de conformidad con la propuesta del señor 
Presidente de la Casa de Socorro dd distrito del Hospital, Vo­
cal de la Junta de Beneficencia de dicho distrito a D. Enrique 
Batea.

527. Determinar, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, que el AymitamieiUo se 
muestre parte, como coadyuvante de la Administración, en el 
recurso couteucioso-admiiiistrativo interpuesto ante d  Tribu­
nal Provincial por D. Luciano Velasco Pérez contra acuerdo
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immicipa! por el qtie se le denegó el cambio de nombre en la 
licencia de apertura para fabricación de pan en la calle de Zu­
rita, 19 y 21.

128. Adjudicara D. Juan Isasi Rodríguez, en las condi­
ciones ammciadas en el concurso celebrado al efecto, un quios­
co para venta de periódicos en la calle de Velâzquez, esquina 
a ia de Diego de León, toda vez que en dicho concurso no 
aparece más que una instancia del mencionado Sr. Isasi, en 
la que ofrece el pago anual de 1.030 pesetas en concepto de 
cancón, y teniendo en cuenta que éste es el que ha solicitado 
la licencia para la instalación del quiosco de que se trata.

129. Adjudicar a D. José Cuevas Buenache la construc­
ción, en las condiciones del concurso verificado por acuerdo 
municipal de 23 de febrero próximo pasado, de un quiosco 
para venta de periódicos en la calle de Serrano, esquina al 
paseo de Ronda, toda vez que no se ha presentado a dicho 
concurso otra proposición que la del indicado señor, que fué 
el que solicitó la licencia para su instalación, y ei que, en la 
instancia presentada para concursar, ofrece como cantidad para 
pago del canon el importe de 1.010 pesetas.

130. Conceder licencia a la Sociedad anónima Frigorífica 
El Pilar para instalar un transformador y seis electromotores 
para la instalación frigorífica en ia calle de Liniieo, 13 y 15, 
teniendo en cuenta la ponencia emitida en relación con este 
asunto por el Sr, Rodríguez con fecha 28 del pasado mes de 
marzo, que figura en el expediente, y de conformidad con lo 
informado por la Sección en 31 de octubre del pasado año,

131 a 138. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de coiiíoi midad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D. Martin Veiasco Ballesteros, para establecer una car­
pintería e instalar dos electromotores en la calle de Antonio 
López, 73 provisional.

A D, Enrique Roth, para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor en la calle de Rafael Calvo, 2.

A D, J , y M. Gómez (S. L,), para establecer un café-bar 
e instalar una cámara frigorífica y cinco electromotores en la 
calle de Nicolás María Rivero, 2.

A D. Julio Delemasure y Delemasure, como apoderado de 
la Sociedad anónima Iriterprint, para exposición y venta de 
iiiaqtiiiiaria e instalar un electromotor en la catie de San Lo­
renzo, 11 duplicado.

A D, Paulino Alonso, para establecer un taller de carpin­
tería e instalar un electromotor en la calle de Bretón de los 
Herreros, 37,

A D. Félix Cabrejas, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en el paseo de Extremadu­
ra, 66 moderno.

A D. Justo Sanz, para que sea puesta a su nombre la licen­
cia concedida para carbonería en ia calle de Francisco Nava- 
cerrada, 16.

A D, Francisco Braojos, para establecer un garaje en la 
calle de Jorge Juan, 19.

139, Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Rafael Prieto para ia 
industria de venta y alquiler de películas en la calle de San 
Marcos, 42,

140. Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha
12 del pasado mes de marzo, en el que propone la adopción de 
las normas que a continuación se expresan, en vista de la pro­
puesta formulada por el señor Concejal Delegado de Circula­
ción urbana, referente a la tarifa a que han de sujetarse los 
auto-ómnibus que prestan servido en los cementerios cuando 
liayan de ser utilizados desde la casa mortuoria, con !a que se 
halla conforme la Comisión, por entender que con ello se 
reglamenta el precio dei viaje y el público sabe en todo mo­
mento la cantidad que debe abonar: _ _

No se consentirá la parada o estactouaniiento de ningún 
auto-ónmibns a la puerta del domicilio del finado si no ba sido 
alquilado O contratado previamente por los familiares o, en su 
defecto, haya sido ocupado por los acompañantes viajeros. 
Para los vehículos desalquilados, previamente se habrá desig­
nado el paraje o parajes más próximos que permitan un fácil 
situado de los que deseen ir acompañando al entierro.

La tarifa será la siguiente:
Si los vehículos se contratan en toda su capacidad, el pre-

cio será potestativo y convenido entre ambas partes.) En'el 
Caso de que se ocupe por asientos, el precio será de 1,50 pe­
setas ida y vuelta, tarifa ésta que ya fué aprobada por el 
Ayuntamiento en 15 de diciembre del pasado año.

A continuación se dió cuenta de otro dictamen de la 
misma Comisión, fecha 2 del corriente, a la que volvió para 
nuevo estudio el anterior asunto a virtud de acuerdo de 23 
del pasado mes de marzo, y eii cuyo dictamen, después de uii 
examen del expediente, se ratifica en el contenido del de 12 
del citado mes, anteriormente desciito, pero con la modifica­
ción, por lo que respecta a la segunda propuesta del dictamen 
de que se trata, de que los viajes se entiendan sólo ídesde la 
casa mortuoria al cementerio y su concesión con carácter pro­
visional para que pueda retirarse el permiso por el Ayunta­
miento o por la Alcaldía cuando to eslime pertinente, y por 
tanto no supone derecho alguno como líneas regulares de 
transporte de viajeros dentro déla población.
, í, Y se acordó de conformidad con lo propuesto, ,

A petición del Sr. Rodríguez quedaron sobre la mesa cua­
tro expedientes proponiendo, eti sus respectivos dictámenes, 
que no se les reserve el derecho a enterramiento eu los cemen­
terios de su propiedad a las Comunidades religiosas de Reco­
letas del Corpus Christi, Concepciouistas Franciscanas, de la 
Piedad Bernarda y Clarisas de San Pascual, y un voto parti­
cular a los cuatro anteriores dictámenes.

Comisión 5,''—Gobernación
141. Jubilar al Mecánico mecanografisía D. Emilio Yebra 

Piquer, por haber cumplido la edad reglamentaria de setenta 
años, y asignarle el haber pasivo de 3.9Ó0 pesetas anuales, 60 
por 100 de las 6.500 que le sirven de regulador; debiendo 
amortizarse esta dotación en el vigente presupuesto y surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 4 de diciembre de 1933 
en que cumplió el interesado ia edad reglamentaria,

142. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, ai 
operario de Parques y Jardines D. Donato Marcos Sánchez, y 
asignarle ima pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, 50 
por 100 del jornal de 9,50 que le sirve de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo 
de 1932; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al eu que sea adoptado este acuerdo.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. García Moro y Layús,

143. Rectificar, en vista de lo actuado en el expediente, 
la fecha de ingreso dei Vigilante de Limpiezas D. Ensebio 
Santa María Expósito, fijándola en 4 de septiembre de 1903, 
que es ta que le corresponde según resulta de los informes del 
señor Jefe de! Archivo e ingeniero Jefe del Servicio, y que, 
como consecuencia de esto, se rectifique igualmente la fecha 
de percepción de! séptimo y último cuatrienio (tope), que fué 
concedido a dicho interesado en 1 de febrero de 1932, fijándola 
en 4 de septiembre de 1931, desde la cual debió abonársele el 
expresado cuatrienio, a razón de 0,75 pesetas diarias; debiendo 
abonarse al mencionado Vigilante la cantidad de 112,50 pese­
tas a que asciende el cuatrienio de 0,75 pesetas desde 4 de 
septiembre de 1931 en que le corresponde percibirlo hasta 
el 31 de enero de 1932, y reconocer el expresado crédito por 
pertenecer a mi ejercicio ya liquidado, abonándose su importe 
al interesado con cargo al concepto 19 del vigente presupuesto.

144. Conceder a doña María Marroqtiín Aguado, como 
viuda del Guarda de la Casa de Campo D. Federico López 
Izquierdo, en vista de lo actuado en e! expediente y de con­
formidad con lo informado por el señor Administrador de la

: Casa de Campo y por ei Servicio Contencioso, la pensión, 
por una sola vez, de 486,66 pesetas, importe de la sexta parte 
de las 2,920 pesetas anuales que, a razón de 8 pesetas de 
jornal diario, percibía su citado esposo eu el nioiiieuto de su 
fallecimiento, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 21 de abril de 1933 y con lo establecido eu el ar­
tículo 24 del real decreto de 4 de septiembre de 1885; debien­
do abonarse la expresada cantidad a la interesada con cargo 
al concepto 407 del vigente presupuesto,

145. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 5 del 
con iente, a la que pasó, a virtud de acuerdo de 2^del pasado 
mes de marzo, el de la Comisión de Fomento de 17 de) mismo 
mes, relacionado con la concesión de una pensión equivalente 
al 50 por 100 del jornal de 10 pesetas que disfruta al obrero 
accidentado en el trabajo D. Feüpe Velázquez Teráii, y en
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cuyo diclamen, al principio intiicado, teniendo eti cuenta las cir- 
ctnisiiiiiciaB especiales de este caso y por tenerse conocimien­
to oficioso de fjue la duración de la incapacidad del obrero de 
referencia obedeció a la existencia de nn cuerpo extraño en el 
interior de la mano que sede hicriistó en la misma con motivo 
del accidente y coya existencia no ftié apreciada hasta la ope­
ración que redentemeiite se le hizo en que se procedió a su 
extracción, propone que para cohonestar lo dispuesto en la 
ley y circunstancias que concurren en este caso, a fin de no 
perjudicar al interesado, procede qne comience a contarse el 
año, para determinar la incapacidad que la ley prescribe, a 
partir de la fecha de dicha operación quirúrgica, debiendo, 
por taíito, hasta que ese plazo se cumpla, percibir el jornal 
que como obrero en activo tiene asignado.

14R, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 5 del 
corriente, relacionado con e! expediente de incompatibilidad 
incoado al Practicante de la Beneficencia Municipal, ingresa­
do en virtud de sentencia del Tribimnl Supremo, D, Juan An­
tonio Ruiz Oarcía, por desempeñar el cargo de Practicante de 
Farmacias Militares, dotado en los pre.supuestos generales del 
listado, y en cuyo dictamen, en vista de iodo Ío actuado en el 
expediente y de conformidad con el criterio sustentado por la 
Sección, propone qne procede aceptar sin ninguna clase de 
reservas ni restricciones la renuncia presentada por el intere­
sado del cargo de Practicante de la Beneficencia Mmiicípal 
por ejercer el de Practicante de Farmacia Militar.

147. Aprobar im dictamen de la Comisión, fecha 5 del 
corriente, coa referencia a otro de la Comisión de Ensanche, 
en el que, al amparo de lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 23 de febrero último, se propone sea gratificada con 
l.t'ÜtJ pesetas anuales la suplencia de la Sección de Ensanche, 
y eu cuyo dictamen, al principio indicado, propone se apruebe 
el citado de la Comisión de Ensanche, por cuanto se ajusta a 
lo c[Ue eu el expresado acuerdo municipal se preceptuaba res­
pecto u gratificar con la referida suma de i .000 pesetas cada 
una de las subjefaturas o suplencias de las Secciones que des­
pachan Comisión, entre las que figura la de Ensanche, que no 
fué incluida en la propuesta de las demús de la Secretaría por 
no depender de esta Comisión ni tratarse de un gasto corres­
pondiente al presupuesto del Interior, sino al del Ensanche.

14S. Aprobar un dictamen de la Comisión, feclia 5 del co­
rriente, con motivo de escrito de D. Ernesto Ruiz Rosel!, 
comisionado especial del Batrnnato Nacional de Turismo en 
las Repúblicas sudamericanas, solicitando ia concesión de la 
Banda Municipal para dar una serie de conciertos en las Repú­
blicas de América del Sur, y en cuyo dictamen, estimando 
loable tai solicitud, que requiere, dada la importancia de la 
cuestión, un previo y largo estudio para completar detalles de 
la misma, propone se faculte al solicitante para iniciar y con­
tinuar cuantas gestiones sean necesaria.s para llevar a buen fin 
el indicado proyecto, sin perjuicio de la resolución que en su 
día se adopte en definitiva como consecuencia de la avenencia 
o desavenencia entre el Ayuntamiento y el interesado respec­
to a las condiciones que proceda fijar para realizar tal excur­
sión, y sin qne este acuerdo implique compromiso de ninguna 
dase para la Corporación.

14tl, Aprobar los modelos, que figuran unidos al expe­
diente, para dotar de uniforme al personal de Guardas del 
nuevo Cuerpo de Guardería Urbana y Rural —creado por 
acuerdo uumicípal de 2ö de enero próximo pasado—, de con- 
íormidad con to informado por el señor Concejal ponente en 
este asunto, D. Manuel Muiño; y que, una vez asi acordado 
por el Ayuntamiento, pase el expediente a la Comisión de 
Acopios para que, cou sujeción a lös citados modelos, dispon­
ga la coutccción de los uniformes con destino a los individuos 
del mencionado Cuerpo, cuyo lu'miero se indica en el acuerdo 
anteriormente citado, de creación det mismo.

130. Adoptar los acuerdos que a coiitinuadón se expre­
san, rectificando en parte el dictamen de la Comisión, retirado 
para nuevo estudio de la misniEi por acuerdo de 16 del pasado 
mes de marzo, para que se asignaran a val ias calles de la Co­
lonia El Viso drterminadas deuomiiiacioiies correspondientes 
a personajes destacados en diferentes actividades liimianas, 
por estimar que debe ser tenida en cuenta la solicitud al efecto 
formulada por el señor Secretario de dicha Cooperativa de 
casas económicas para que se asignen a las indicadas vías pú­
blicas nombres de ríos, siguiendo el criterio que se ha tenido 
en cuenta en otras Colonias inmediatas a la de que se trata:

Primero. Que las calles del Nervión, del Oria y de! Lei- 
zarán se consideren prolongadas con estas deiiominadones 
hasta su encuentro con la de Mosén Jacinto Verdagner, por 
ser en la qne tienen su verdadera terminación.

Segundo. Qne la calle del Arlcnza se denomine del Tam­
bre; qne la calle N, paralela a la de Joaquín Costa, lleve el 
nombre del Guadalquivir; que a la calle U, que comienza en 
la de Mosén Jacinto Verdaguer, se le asigne el nombre del 
Tormes; que la calle M ostente la denominación del Ebro; 
que a la calle N se le asigne la denominación del Tajo; que la 
calle V lleve la denoiuinadóti de! Pisuerga, y  que a la calle Z 
se le asigne el del Jarama.

151. Aprobar una dictamen de la Comisión, fecha 5 del 
corriente, sometiendo al conocimiento y superior aprobación 
del Ayuiitamieiilo la Memoria que, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 3fi del vigente reglamento del Servicio 
Contencioso, ha redactado el señor Decano del mismo, co­
rrespondiente al finado año de 1933,

A petición del Sr. Regúlez el primero y del Sr, Madariaga 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo ia aprobación del proyecto de reorgani­
zación de 3'atleres generales, Aprovisionamientos y Acopios.

Otro proponiendo la resolución que procede adoptar en el 
expediente de responsabilidades por funcionamiento de ios 
Comedores de Asistencia! Social, con vista del dictamen for­
mulado por el señor Concejal Juez instructor de dicho ex­
pediente.

Comisión de Tallf^res, Aprovisionamientos y Aeopíos
152. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 2 del 

corriente, con motivo de escrito del señor Ingeniero Jefe del 
Servido de Acopios, interesaudo se le libren varias cantida­
des con cargo a diferentes partidas del presupuesto vigente 
destinadas a realizar pagos de carácter inmediato para sunii- 
nistros urgentes de diferentes dependencias municipales, y en 
cuyo dictamen propone, en atención a que los suministros de 
que se trata, a excepción de la primera partida a que se refie­
re el escrito, tienen el carácter de urgencia, que se libre a di­
cho señor Ingeniero Jefe 2.250 pesetas a que ascienden las 
restantes atenciones, quedando en suspenso la que se refiere a 
jornales de limpieza en Grupos escolares, y siendo cargo la' 
suma expresada a los conceptos del vigente presupuesto que 
figuran detallados en el mencionado escrito, cuyas inversiones 
serán jusíificadas oportunamente.

153, Adquirir a las casas Firestone Hispania y Comercial 
Pirelli, de conformidad con la propuesta formulada por el se­
ñor Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios y como consecuen­
cia deí concursillo celebrado al efecto para contratar el sumi­
nistro de cámara.s y cnbieitas para automóviles municipales 
durante el st gnudo trimestre del corriente año, las cámaras y 
cubiertas que sean precisas, en la forma siguiente: a la casa 
Firestone Hispania la cubierta con su correspondiente cáma­
ra, pero solamente e;i algunas de las medidas que fabrica; y a 
la casa i^irelli en aquellas cubiertas que no construye la Fires­
tone y en todas las demás, cuando no sea necesario adquirir 
cámaras; pero siempre dentro de los limites que para tales ca­
sos señalan las disposiciones que regulan esta materia.

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se declare desierto el concurso celebrado 
para la adquisición de aceites y grasas destinados a servicios 
iiidu.striales y automóviles municipales, y se formalice nuevo 
pliego de condiciones facuitativas para contratar dicho sumi- 
iiistro mediante concurso.

PROPOSICIÓN
154, Tomar eu consideración y dar la Iramitacíón corres­

pondiente a ,1a suscrita por el Sr, Redondo interesando se 
construya un evacuatorio subterráneo en la llamada plaza del 
Rastrillo.

A D i a Ó N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Cniriislón 4..'̂ —Benefleaneta, Sanidad y Políeia Urbana
A petición del Sr. García Moro el primero y del Sr. Regd- 

lez el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:
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I

Uno proponiendo las normas a que deberá ajustarse la in­
tervención del exceieiitísiiiio Ayuntamiento en el régimen y 
finirionamieiito de los cementerios de las Sacramentales, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de Secularización de 
cementerios de 30 de enero de 1932 y reglamento para su 
aplicíición de 8 de abril del pasado año de 1933, y un voto par­
ticular al anterior dictamen.

Otro proponiendo la aprobación del reglamento del Mer­
cado y Matadero de Aves.

Comisión 6,"—Gobepnaelón
155. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 11 del 

corriente, en el que propone, como aclaración de! aparta­
do sexto de! dictamen de la misma Comisión de 8 del pasado 
mes de marzo —aprobado por acuerdo de 30 de! mismo més, 
y que figura en e! acta de esta sesión— referente al personal 
jornalero agregado a oficinas, que el personal de la expresada 
dase, con respecto al cual se tramita el oportuno expedieme 
para resolver su situación en la forma que se considere proce­
dente, es el que se hallaba agregado a oficinas en 1 de mayo 
de 1931; y que, tanto los que perteneciendo a él no ingresen 
por cualquier cansa en el Cuerpo Auxiliar Subalterno de Ofi­
cinas, como todos los que con la credencial de jornalero fueran 
agregados a oficinas después de la indicada fecha de 1 de 
mayo de 1931, habrán de ser destinados inmediatamente a 
prestar las funciones correspondientes a su nombramiento.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acopios
156. Aprobar las facturas que se emmieraii en las rela­

ciones mímeros 222 al 263, ambos inclusive, que figuran en el 
expediente, importando, respectivamente, 115; 18; 151,60; 
156; 2,751,67; 180; 63,8L 929,60; 2 988; 423; 57,60; 875; 
1.189,12; 60,85; 540,55; 3.880,48; 2.612,90; 724; 117,45; 
1.577,87; 24; 2.750,80; 648; 11,60; 115; 16.865;35; 36.579.12; 
2.873,70; 26.250,65; 359; 331,45; 1.209,01; 135; 11; 2.289; 
110; 707,05; 145; 2.515,25; 163; 2 f5 ,l5  y 120 pesetas, corres­
pondientes a los suministros que eii las mismas se detallan; 
debiendo ser cargo sus importes, respectivamente, a los cré­
ditos consignados en los conceptos 68 del Ensanche, 343, 242, 
283, (29 del Ensanche), 192, 186, 179, 256, 378, 302, 376, 
207, 181, (67 del Ensanche), 409, 281, (57 del Ensanche), 289, 
180, 343, 153, 154, (57 del Ensanche), 334, 155, 151, 337, 
152, 242, (42 del Ensanche), 156, 378, 417, 179, 156, 302, 
180, 337, 156, 152 y 275 del vigente presupuesto.

157. Adjudicar a la casa Bein'tez, por ser su proposición 
entre las presentadas al concurso celebrado al efecto, la más 
ventajosa para el Ayuntamiento, la confección de 400 imper­
meables para la Guardia Municipal de infantería, ai precio 
de 79,75 pesetas cada prenda; debiendo ser cargo el importe 
total, que asciende a 31.900 pesetas, a! concepto 153 del vi­
gente presupuesto.

A petición del Sr, García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de la recepción provisio­
nal de un coche de primera salida, marca Delahaye, destinado 
al Servicio de Incendios, y el abono al adjudicatario de 25.200 
pe,setas, 60 por 100 de su importe, con arreglo al precio 
de 42.000 pesetas en que fué contratado, con cargo al capí­
tulo II, articulo único, concepto 6.“ del presupuesto extraordi­
nario del Interior del año 1931.

PROPOSICIÓN
158. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­

pondiente a la suscrita por el Sr. Muiflo interesando se en­
sanche la calzada y regularicen las aceras del paseo de Extre­
madura por cuenta del Estado.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las diez y treinta 
minutos de la noche.

S E C R E T A R  I A

C O N C U R S O -O P O S IC IÓ N
En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento en sesión de 9 di* febrero del corriente año, se convoca 
nuevo concurso-oposición restringido pura la provisión de seis 
plazas de Jefes de Oficinas subalternas de Arbitrios sobre espe­
cies de consumo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca a concurso-oposición para proveer, du­
rante tres años, seis plazas de Jefes de liispecdemes subalternas 
de Arbitrios sobre especies de consumo. Percibirán sobre el suel­
do o jornal que tengan asignado los que resultaren aprobados,
1 OoO peseias anuales en concepto de gratificación por Jefatura 
sin que esta gratificación pueda crear ninguna dase de derechos, 
con arreglo a lo que determina el ai tícnlo 8.“ del reglamento apro­
bado por e! excelentísimo Ayuntamiento en ÜO de mayo de 1931.

Segunda. Constituirán el Tribunal examinador D. Wenceslao 
Carrillo, Teniente Alcalde, en delegación de la Alcaldía Presiden­
cia, el cual actuará como Presidente del mismo, y como Vocales, 
el Concejal D. Luis Barrena, el Administrador de Rentas y Exac­
ciones D. Antonio Santami, el Maestro de las Escuelas Agtiirre 
D. Manuel Cano, el Jefe de ia Sección de Gobierno interior y Per­
sonal D. E. Nicanor Puga y Sancho, Delegado de la Secretaría ge­
neral, y D. Guillermo Mora, Jefe del Negociado de .Arbitrios sobre 
especies de consumo, actuando en concepto de Secretario el fun­
cional io técnico-administrativo D. Julián Abellán García Polo.

Tercera, Sólo podrán presentarse al concurso-oposición los 
individuos del Cuerpo de Arbitrios sobre especies de consumo 
que lleven como mínimo diez años de servicios, conforme expresa 
la base quinta de la reorganización del citado servicio. La pre­
sentación será mediante instancia, acompaiiada de los documentos 
justificativos de pertenecer al Cuerpo con el mínimo de los servi­
cios prejuzgados, y los documentos que estimen pertinentes para 
acreditar méritos especiales.

Cuarta. El plazo de presentación de solicitudes será de quin­
ce días, a partir de la publicación de esta convocatoria en el Bole- 
tin oficial de la provi ncia.

Quinta. Los ejercicios de la oposición serán tres: uno teórico 
y dos prácticos, consistiendo el primero en contestar a tres temas 
del programa en el plazo máximo de treinta minutos; e! primero de 
los dos ejercicios prácticos consistirá en redactar, en el plazo 
máximo de una hora, uno o varios documentos que sobre supues­
tos referentes a su futura actuación propondrá el Tribunal, y el 
segundo de los ejercicios prácticos, y último de tolos, consistirá 
en desempeñar nn día la Jefatura de una Siihalleni,=i bajo la vigi­
la da del Tribunal,y resolver ¡os problemas que éste le plantease, 
dentro de los que puedan presentarse en diclias oficinas.

Sexta. El Tribunal, en el plazo máximo de quince días, a par­
tir de su designación, redactará el programa para el ejercicio teó­
rico. que deberá versar sobre aritm- t̂ica elemental, nociones de 
contabilidad, generalidades de la legislación municipal, ley y regla­
mentos de sastitutivos de consumos con disposiciones concordan­
tes y Ordenanzas vigentes sobre los arbitrios de carnes frescas 
y saladas, volatería y caza menor y bebidas espirituosas y al­
coholes

Séptima. Los concursantes-opositores serán, en cada uno de 
los ejercicios, aprobados o desaprobados por mayoría de votos 
entre los miembros del Tributial, y en caso de empate decidirá el 
voto de calidad de l.i Presidencia, necesitando ser aprobados en 
cada ejercicio para poder pasar al siguiente.

En el último ejercido no podrán ser aprobados más que las 
seis plazas que hay que cubrir, y si, a juicio del Tribunal, hubiese 
más concursantes-opositores que las referidas plazas en condicio­
nes de aprobarse, se consi lerarán como méritos preferentes los 
especiales que hayan aportado los interesados, y en ultimo térmi­
no la mayor antigüedad en el servicio del excelentísimo Ayunta­
miento.

Octava. Con los aprobados en el último ejercicio el Tribunal 
formulará propuesta al excelentísimo A\untamiento para el nom­
bramiento, siendo los derechos y deberes de los nombra b's lo.s 
que establece el articulo 8,“ de! reglnmento antes citado.

El Tribunal, reunido para confeccionar el programa que ha de 
servir de base al ejercicio teórico conforme a lo establecido en ¡a 
base sexta de las anteriormente enumeradas, acordó no modificar 
en nada el que redamó con motivo de la anterior convocatoria, y 
que fné publicado, juntamente con el anuncio de la misma, en el 
Boletín oficial de ia provincia de 26 de septiembre del pasado ano 
y en el B oletín del A yunta,miento de M adrid de 27 del mismo mes, 
concediendo a los aspirantes dos meses, a partir de la publica­
ción de este anuncio en el primero de los periódicos citados, para 
la preparación del mismo,

Madrid, 27 de marzo de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

A N U N C IO S
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 23 de marzo próxi­

mo pasado, seservió acordar, a propuesta déla Comisión 2.“ (Fo­
mento), se aclare el artículo 775 de las Ordenanzas municipales, en 
el sentido deque para determinar la superficie de los patios se haya 
de estar en todos los casos a la altura de las fincas, midiendo la 
que éstas tengan hasta los aleros o cornisas de los patios, consi­
derándose esta modificación solamente aplicable alas obras cuya 
licencia se soiieite con posterioridad a la fecha de este acuerdo.

Lo que se ammeia al público para su conociiniento.
Madrid, 9 de abril de 193á.—E ! Secretario, M, B e r d e jo .
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TenenelEi ds A'cfildla, del distrito de ¡íl Utilversid' d 
Con arreglo a las disposiciones vigentes, se pone en conoci­

miento deí piíblico que el próximo dia 8 de mayo, a las diez de ia 
mañana, tendrá Inger en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía, sita en la calle de Alberto Aguilera, 20, la subasta de 
ll̂ s lotea enclavados en ia vía pública en que han de situarse pues­
tos durante la verbena de la Mondoa en el presente año

El piano de lotes y el pliego de condiciones para tomar parte 
en la subasta se encuentran en esta Secretaria a riispí)sicióii de 
quienes lo soliciten, los dias labombles, de once a una de la 
mañana, „ . . . ~ ,

Madrid, 10 de abril de 1931.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía,yerroro Aíwrcos Manchón.

S U B A S T A S

Subastas n concurso pendtentés en el día de hoy, con expresión 
' de su ciuintia y fecha de celebración

Díarie la subastii 
o  concurso

C m iK l  O IJK 1 o s  M IS M O S P E S K T A S

SUBASTAS

2 -3 abril Suministro de hierros laminados y ar­
tículos de ferretería para las obras 
y servicii-s muiiicipa'es, durante dos

20.000años,—Importe anual calculado.., .
30 Derribo y aprovecliamiento de los ma­

teriales de la casa número 7 dupli­
cado del paseo de las Acacias.—Pre-

3.000cío  tipo.............................................
9 mayo Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 10 anti­
guo de ia calle de Méndez Alvaro. 
Precio tipo; libre.

CONCURSO

21 mayo Adquisición de tres camionetas para 
el servicio de desinfección del La­
boratorio Municipal. —Plazo de ad­
misión de proposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.—importe total..................... 78.000

C O N S E JO  D E A D M IN IST R A C IÓ N  D EL M O N TEPÍO  
M U N ICIP AL

Acuerdos adoptados en la sesfón celebrada el día 2 de mareo 
de 1934

Que de conformidad con la ponencia de los Sres. Fuga y Díaz 
Villar, se conceda a doña Dolores Martin, como huérfana dèi fun­
cionario municipal D. Modesto, y con efecios desde la fecha de 
este acuerdo, la pensión que !e corresponde, en el bien entendido 
que se accede a esta petición, no obstante lo dispneslo en el re­
glamento aplicable, teniendo en cuenta la existencia de una pará­
lisis que hace considerar moralmente viuda a la interesada, dada 
¡a existencia de nn caso semejante y por las circunstanctas espe- 
cialisimas que concurren en el de que se trata, por lo que se adop­
ta el acuerdo con carácter excepcional, debiendo pasar el expe­
diente a la Contaduría del Montepío para que practique la corres­
pondiente liquidación _

Votó en contra el Sr. Molina, que anunció que formularía voto 
particular ante la Junta general.

Que las instancias de D, Egidio Farina López y_ otros fimcio- 
iiarios procedentes de las oposiciones de 1916 solicitan lo contri­
buir íil Montepio por antigüedad reconocida pasen a informe del 
Vocal Letrado Sr, Mesonero Romanos para que, teniendo en cuen­
ta el acuerdo del Consejo de 2 de mayo último recaído en instan­
cia de D. Evaristo Barberà y el informe de Contaduría de 22 de 
julio, manifieste si reglamentariamente existe algún inconveniente 
de orden legal que se oponga al cninpliiniento del acuerdo men­
cionado y por tanto a que por la Contaduría se practique la liqui­
dación correspondiente. _ ^

Dada cuenta de la petición elevada al Consejo por D. Melitón 
Hernán en solicitud de que se conceda a los nuevos Delegados 
un último y definitivo plazo para estudiar las enmiendas que deben 
proponerse a loa actuales Estatutos de) Montepío, se acordó de-

signar a los Sres. Herrero, Hernán, Molina y Luna para que abran 
una información por término de dos meses, estudien las propuestas 
de reforma que se presenten a la misma y propongan al ■ onsejo 
las modificaciones que proceda introducir en e! reglamento vigen­
te de ¡a institución.

Dada cuenta de una comunicación del representante de la Em­
presa del Teatro Español señalando la fecha de 9 del actual para 
la celebración de la función a beneficio del Montepío, se acordó 
quedar enterado y que para el mayor éxit , de la misma se solicite 
del excelentísimo Ayuntan iento la cooperación de la Ban la Mu­
nicipal, asi como que los precios que han de regir sean los del año 
anterior, con la única variación de fijar el de cinco pesetas para 
las butacas. ^

Dejar sobre la mesa-la ponencia de los Sres. Pnga y Díaz Vi­
llar en expediente a instancia de doña Obdulia Bíurrun Olbés, y 
que se una al mismo el de D. Higiiiio Oria.

C O M ISIÓ N  E JE C U T IV A  D EL M ONTEPÍO  
M U N ICIP AL

Acuerdos adoptados en ¡a Junta celebrada el dia 16 de mareo
de 1934

Conceder a D. Rafael y D. Fernando Díaz Gómez, como huér­
fanos de D. Antonio Díaz Gallego, Bombero jubilado, la pensión 
vitalicia de segunda ciase, importante 1,166,65 pesetas anuales, 
que disfrutarán los mencionados huérfanos por partes iguales y la 
liará efectiva, como representante legal de los mismos, sn madre, 
doña Pilar Gómez Labaría.  ̂ _

Conceder a doña Angela Toribto Herró, viuda de D. José Diaz- 
Giierra Vázquez, Guardia municipal, la pensión vitalicia de segun­
da dase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Díaz Sánchez, viuda de D. Juan An­
tonio Garda Romero, subalterno de Puericultura, la pensión vita­
licia de cuarta clase, importante 900 pesetas aiiiiaies.

Conceder a doña Elena Pérez de Alba Aivarez, viuda de don 
Luis Gil Reina, Inspector de Alumbrado del Ensanche, la pensión 
vitalicia de quinta clase, importante 749,97 pesetas anuales.

Conceder a doña Mercedes Moreno Hernáez, viuda de D. Ar­
turo Hernández Conde, funcionario técnico-administrativo del 
Ensanche, y a sus huérfanas doña Sagrario Hernández Villarejo, 
doña Francisca y doña Cesárea Hernández Moreno, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 4.499,95 pesetas anuales, 
distribuidas en la siguiente forma;

A sil viuda, doña Mercedes Moreno Hernáez, 2.249,97 pesetas 
anuales, y a sus liiiérfanas doña Sagrario Hernández Villarejo, 
doña Francisca Hernández Moreno y doña Cesárea Hernández 
Moreno, a razón de 749.99 pesetas anuales a cada una.

Que los días de pensión devengados y sin percibir por la pen­
sionista doña Manuela Núñez Tobarrubia, viuda del que fué fun­
cionario municipal, D. Domingo Ortega Alfonso, importante pese­
tas 303,60, sean entregadas a sus huérfanas doña María de los 
Dolores y doña María Magdalena, por haber renunciado a ia par­
te que pudiera eorrespoiiderle a favor de sus hermanas el otro 
hijo, D, Eduardo, quien deberá comparecer en el momento de la 
entrega a fin de ratificar en el acto la renuncia que de su derecho 
ha hecho a favor de sus hermanas, las que previamente deberán 
justificar haber hecho efectivo el impuesto de derechos reales 
que grava esta clase de transmisiones.

Que pase al Vocal Letrado Sr. Mesonero Romanos la comuni­
cación de la Administración de Rentas de la provincia trasladan­
do resolución de la Dirección del Timbre desestimatoria de ins­
tancia de la Presidencia del Montepío en solicitud de exención 
del mencionado impuesto para ¡a interposición del recurso pro­
cedente.

Que la revista reglamentar ia de pensionistas se verifique los 
días 9 al 27 de abril próximo, de cinco a siete de la tarde, ante el 
Vocal del Consejo Sr. Díaz Villar.

Elevara resolución del Consejo:
información practicada por los Sres, Alier y Sanz en expe­

diente a instancia de doña Manuela Alonso Puertas, hermana de 
doña Josefa, Maestra jubilada.

Ponencia de D. Víctor Herrero en expediente a instancia de 
doñn Urbana Martínez del Castillo, liermatm de D, José María, 
funcionario técnico-administrativo, en solicitud de pensión.

Instancia de doña Esperanza Domínguez Latorre pidiendo rec­
tificación de derechos concedidos.

Dejar sobre la mess;
Informe del Vocal Letrado Sr. Mesonero Romanos en expe­

diente a instancia de doña Francisca Galán Sánchez solicitando 
transmisión de pensión.

Instancia de D. Julián Sobrino Delgado, Maquinista de! Ser­
vicio contra Incendios, solicitando se le fije cuota inferior a la 
actual para amortizar el anticipo de la Caja.
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I N T E R V E N C B O N

Catiizaciôii en Bolsa de los oalores iniiniclpaies durante los días que se expresan

Anterior Día 9 Oís 10 Dis II [)(h is Dis 13 Dis 14

Einpréatito de IHtíb. — tJb ligad ones de 100 pesetas, al 
3 por lOü................................................................ ............ 118 o/o 117 115 117 ft y>

Expropiaciones en el interior (de 1909).—Obligaciones de 
500 pesetas, al 5 por 100................................................... 95 » » « » »

Empréstito de lipnidacíón de Deudas.—Obligaciones de 
500 pesetas, al 4,50 ñor 100............................................... 97,50 » ' t » » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 509 pesetas, al 
5 por 100................................................. ................... 73,50 73,50 73,50 » » » *

Empréstito de 19 18 .- Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100............................................................................. 73,50

79
Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100..................... ................................................... 79 >Í 79,25 » »
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por too........................................................................ 82 » » » li »
Empréstito de 1929-— Obligaciones de 600 pesetas, al 

5 Dor 100............................................................................. 68,25 » 68,50 03,60 « y> »
Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100 ......................................................... 84,50 84,50 84,,'0 84,£0 >ï 84,50 y>
Empréstito de Í93l.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100........................................................... 84,50 84 50 84,50 84,50 Sí 84,50 »
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100......................................................... 84,50 84,50 84,50 84,50 84,50 »
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.................................
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..............................

84,50 84,50 S4,£0 84,50 » 84,50 î>

84,50 84i50 84,50 84,,60 » 8i,50 1$
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.............................. 81,50 84,50 84,50 84,50 > 84,50

E N vS A N C  H E

Ingresos i¡ pagos oeriflcados por cuenta del presuprtestó de 1934 

I N G R E S O S

C A íM  T U 1, O 8

Créditos
presiipnestos

Pesetas

INGRESOS FOR MAL'Z ADOS

Hasta 
S de abrí] 

■ de Í9M

Pesetas

Del 0 al 15 de abifll 
de 1934

Pesetas

Totni  ̂
iiaátá el de abril 

de 1934

Pesetas

1.“—Rentas............................................................ .............................. » f! >}
2.“—Aprovechamiento de hienes comnnales.................................... » » » •»
S."—Snbveiiciones.............. ............................................................... 1.000 » » ï>
4.“—Eventuales e imprevistos.,.;............... ..................................... 301.800 74.274,18 44.141,25 118.715,43
5.®—Contribitciones especiales......................................................... » » s> »
6.®—Cuotas, recargos y particiimciones en tributos nacionales. 17.0.10.000 y> K> »
Á®—Multas...................................................  .................................. » » » »
S,®—Resoltas.. ...................................................  . . 11.935.582,39 13.599.845,91 S) 13.599.84.5,90

29.238.382,39 13.674.12(1,08 44.441,25 13.718:561,33
ingresos por reintegro de cantidades libradits............... ............... 1.539,13 t.519,13

'I'OTAI. ........................................ 29.238.382,39 13,675.6.59,21 44.441,25 13.720.100,46

P A (Ì O S

O A P I  T U  L  O S

1.“—ülilifíHcioDus {jeiiei'files . . . .  ,
a."—Pülicín urbana y rni a l ................
3,“—(ÍRsIoa ne rectindaciiin............
!■“—Personal y mi'terial d? oficinas.
5.'’—Asistencia social.......................
S.’ —Obras piíblícas...........................
f.“—Imprevistos....................................
8.®—Resaltas......................................Pagos por devoluciones de ingresos, . . .  ______  T otac

t'redi tos FtiitcirizadoG
P eseta s

S.458.
2.126

993
1.271.

370.
6.4(6

100
5.924

275,72
275,33
000
010
000
595,25
014
829,02

25.719.999,32
»

25.719.999,32

P A G O S  E JE C U T A D O S
tinstnd  S de abril de l&H

P eseta s

3.887.306,56
soo.o.’io.og

56.062,99
336.214,54

52,251,68
1.465.556,47

»
4.492.255,38

10.598.697,71

10.593.697,71

Del 0 al 15 de abrí! de ¡0M
P eseta s

113.569,80
4.100
»
1

»
750.000

”s67.669,80~
»

867.669,80

Totalh asta  el 15 de abril de 1034
P ese ta s

4.000.876,36 
313.1511,09 
56.062,99 

336.214,54 
52.251.68 

1.465.556,47 
»

5.242,255,38
11.466,387,51

»
11.466.367,51

%■: I d i r iill
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foniiiilj'/.Hiloi). 
Idem devueltos...........

Pagos ejeciUailoH,, 
idem reintegrados.

rH S iìT A S
13.7Î 8.561,33

»

11.466.387,5!
1.539,13

hxistencia en üepositana.

PKSETAS

13,718.561,33

11.464.828.38
2.253.732,95

Míulrid, 17 de abril de 19.34.—El Interventor niimicipal interino, Luis Martínez Crespo.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS P U B LIC A S D EL INTERiOE

tteioetún <te ¡as übrus eircutadns i¡ en curso ríe e/ecucirìn rliiiante 
Icrs dias del 30 de marzo al 6 de abril de 1934A c e r a s

Paseos de Francisco Ginery de la Virgen del Puerto, Juan de 
la Hoz, plazas de la Consti! ucidn y de Ramales, Luis Cabrera, Sán­
chez Pacheco, José Picón, Rodríguez Villa, Alonso Castrino, Casa 
de Campo, Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio, 
monumentos, Puente de las Ventas, barrio de Bilbao, Parque Cen­
tral, Juan José Morato, Amaniel, Alarcón, Abiiansa, Abada, Flo­
rida, Augusto Figueroa, Barbieri, Pelayo, Campoaaior, Castilla, 
Santa Juliana, Jesús del Gran Poder, Santiago, Almirante, Géno- 
va, Zaragoza, Fomento y recorrido, reparación y tapado de calas.

Eftíl'KI>RAlJOS
Plazas de ja  Salad, de la Coiistitadón y de Santo Domingo, 

Alonso Castri)!«, AImncéu de la Villa, Parque de Aprovisionamien­
tos. paseos de Francisco Ginery de las Delicias, camino de Leñe­
ros, Juan de la Hoz, José Picón, Rodríguez Villa, Talleres genera­
les, Bocángel, Trique!, Parque Central, Dos Hermanas, Cayo Re- 
dón, subida a San Isidro, Pellejeros, Francisco Mora, Alfonso Cea, 
Juan José Morato, barrio de Bilbao, Cartagena, Luis Cabrera, Se­
govia, San Ernesto, Avenida del Doctor Federico Rabio y Gali y 
recorrido, reparación y tapado de calas.

A f u í m a o o s
Almacén de la Villa, Parque de Aprovisionamientos, José Pi­

cón, Rodríguez Villa, Avila, paseos del Coronel Montesinos y de la 
Virgen del Puerto, camino de Leñeros, Casa de Campo, Niceto Al­
calá Zamora, Cuesta de los Ciegos, Parque Central, Juan José 
Moraío, Alonso Castrillo y recorrido, reparación y tapado de 
calas.

Madrid, 9 de abril de ¡9,34.—El Ingeniero Jefe, y . Alderete.

VIAS P U B LIC A S D EL E N S A N C H E

Obras ejecutadas t¡ en curso de ejecución durante tos dias 
del 7 al 13 de abril de 1934

Ackras

Obra nueva: Donoso Cortés, Marqués de Urquijo y Men- 
dizába!.

Conservación: Francisco Silvela, Delicias, z\btao. Labrador y 
Martin de Vargas.

Cillas: Meléndez Valdés, Fortimy, Cabanilies, Martín de Var­
gas, Labrador, Ercilla y paseo de las Delicias.

EtllRK ORADOS
Calas: Varias,

I h,- i

Afirmados

Obra nueva: Cabanilies (entre Abtao y Sánchez Barcáizfegui). 
Conservación: Embajadores (arreglo de paseos).

E x  l'LA NACIÓN
Alenza (rebaje de paseos).

Ü U R A S POR CO N T R A IA
Rjego asfáltico: Raimundo Fernández Vitlaverde.
Asfalto fundido: Vargas.
Empedrado: Medellin.
Aceras de cemento: Ponce de León.
Máiquez, General Porlier, Menorca, Fernán González, Valdi­

via, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, Núñez de Balboa, 
Hermosilla, Serrano (de María de Molina a Jojqaín Costa). Doc­
tor Gástelo, José Celestino Mutis, Lista, Antonio Acuña, Maído- 
nado, López de Hoyos, accesos a 1 1 nueva Plaza de Tori'S, Cas­
tellò (de Lista a Paddi. ), calles A, B, C, E, F, G y L. paseos déla 
Esperanza y del Canal, Laurel, Ercilla, Carvajales, Abtao y Casa 
de Campo.

Madrid, 13 de abril de 19.34.—El Ingeniero Jefe. /. Alderete.

S E R V IC IO  DE LIM PIEZAS

Serolcio de barrido y riego realizado durante los dias 
de! 2 al 8 de abril 1934

Lavado de calzadas.—Desde las seis a las diez de la mañana.
Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

dos a las seis de la íarde.
Barrido general. Desde las siete y media a i as once y media 

de la mañana y desde las dos y media a las seis y media de la 
tarde.

Repaso.—Vlesáe las ocho a ias doce de la mañana y desde 
las dos a ias seis de la tarde.

Mercados.— las doce y media a las dos y media de 
la tarde.

S k r v i c i o  d e  t r a n s p o k t e s
Total de servicios de recogida de infecciosos, 6, 
Cubos de infecciosos, 331.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.559. 
Cifra media, 651,28,

V e h í c u l o s  e n  s e r v i c i o  (c i f r a  m e d i a )
Barrederas, 3; regadoras, 10, y camiones, 45. 

S e r v i c i o  s a n i t a r i o
Bajas por enfermedad en el personal obrero, 40; ídem por 

accidentes, 10; altas por enfermedad, 58, eídem por accidentes, 8.
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ASPWTOS TKAHITAnO.S POK LA  J e f a t u h a . i i e l  S e r v i c i o
Coimmicaciones de enirada, 7; expedientes, 4, e instancias, 3; 

comunicaciones de salida, 9; expedientes informados, 5; instancias 
informadas, 4, y listas de jornales, 3.—Total, 35.

Madrid, 9 de abril de 1934. ^E1 ineen'ero Jefe, f. Pqs,

O B I íA S  S A N I T A R IA S

Obras terminadas tj en curso de eiecución durante los dias 
del 3 al 9 de abril de 1934

'POK AOMtMSTKAClOA'
Cadenas.—Reparaciones: En las calles de Narváez, Comán­

dame Portea, Emba¡adores,TomásCuesta,Ledesma, Ercilla, Juan 
de Urbieta, California, Carmen de Burgos, Caballero de Gracia, 
Argttmosa, paseo de las Delicias, elevadora del Chufero, jardín de 
Lepanto, Carrera de San Isidro y Rosales.

Paea/es,—Reparaciones: En las calles de la Florida, Juan Mar­
tin, General Lacy, Pedro Tejeira, Manuel Carmona, Rodríguez 
San Pedro, Ferrer del Rio, José Calvo, Bravo Murillo, paseos de 
los Pontones, de !a Castellana, del Coronel Montesinos y de Santa 
María de la Cabeza y glorieta de Bilbao,

S k«VICIOS i 'R E S rA o o s  eoi< kí.P H K S O N A L  O lí  A l c a  N I A  K I L L  AS
Calles vigiladas, 839; ídem limpias, .342; reconocimientos de 

atarjeas, 41, y objetos extraídos, 4,S k KVICIO.S PIÍHSTADOS J'OR líLpEKSo.NAi. n a  Pozos n k g r o s
Pozos negros solicitados, 11; ídem id. extraídos, 10; metros cú­

bicos extraídos, 44, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 12 pesetas.

Asuntos tramitados durante ios dias del 3 ai 9 de abril de 1934, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 10; expedientes de ídem, 29, e 
instancias de ídem, 27.—Total, 66.

Coimmicaciones de salida, 51; expedientes de ídem, 34, e ins­
tancias de ídem, 33.—Total, ] 18. .

Total general, 184.
Madrid, 10 de abril de 1934.—El Arquitecto Director, José de 

Lorite,

O B R A S DE S A N E A M IE N T O  D EL SU B SU E LO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 4 al 10 de abril de 1934 .C u h n c .a d e  l a  C á r c e i .  M o d e l o

Construcción del alcantarillado.—Cammo de Aceiteros, Ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali y culle de Éscosura,V e r t i e n t e  a i s l a d a  d e l  b a r r i o  d r  G ü t e n b e r g

Construcción del alcantaiilíado.—Qs.\\es de Narváez, Fernán 
González, Máiquez y Doce de Octubre.

Cuenca de Reves
Obras de reparación en el colector de Reyes."E t í  L O S  B A R R I O S  E X T R E M O S  D E  L A  G A l ’ l T A L
Construcción del alcantarillado. — Zonu Norte; En las calles 

de Olite, Particular de Tenerife y prolongación de la Castellana, 
Zona Este; En los accesos a la nueva Plaza de Toros.
Zona Sur: En la calle del Coronel Valenzuela.
Co7í5/ríicc/d/í de galenas para canalizaciones de servicios 

públicos.—Calles de María de Molina y A, B y C del Parque Ur­
banizado de Bellas Artes.

Madrid, )0 de abril de 1934.—El Arquitecto Director, josé de 
Lorite ■

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA M U N IC IP A L

Denuncias /lechas y  servicios prestadas durante ios Utas 
del 4 al 10 de abril de 1934D e n u n c i a s

flístriítís.—Centro, 35; Hospicio, 55; Cbamberí, 93; Bueña- 
vista, 64; Congreso, 91; I fospilní, 42; lrieHmn, 36; I .ariiifi, 102; pa­
lacio, 22, y Uiiiveraidad. 57.

Coninañia de Ciretilae On, 1.222.
Toial, 1.S23.S e r v i c i o s
Distritos. -  Centro, 13; Hospicio, 2; Cbumberl, 15; Bnenavis- 

ía, 12; Congreso, 4; Latina, 22, y Universidad, 4,
Compañi« de Círciilación, 93.
Total, 95.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

juicios, visitas y comisos verificados durante ¡a semana anterior

DE NUNC I AS
Por infracción de las Ordenanzas iiumicipales . . . .  
Por ídem id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.........
Por ídem id, de la ley de Descanso dominical.

Total..
J U I C I O S

"Multados...
Apercibidos___
Sobreseídos.
Al Juzgado nuinicipal
Al apremio................
Pendientes.

Total.

D S T H ! T O S C•-Ì>rra03?o üO
'S.oo n3*SC.3o'r>2 D3citnd:

»*
a

nas*4at
f

XouiT3? s'n«m r
S'to

E.a>n
O

C<’SS. H.' » a.
"ä 60 ft » ft ft ft ft ft 79 1399 ft ft ft » ft ft ft 4
ij' » ft ft ft ft ft ft ft ft ft00 ft ft ft ft ft ft ft 8,3 152» 66 » ft ft ft ft ft ft 78 144ft 3 ft ft ft ft ft ft ft 5 8A » » ft » » ft ft 9 ft »ft ft ft ft » ft ft ft ft 18 18» ft ft ft ft ft ft ft ft 1 1
» ft ft ft ft ft ft » ft » ft
ft 69 ft ft ft ft ft ft ft 102 171

ft 1.285 ft ft » ft ft ft 893 2.178Importe de las multas Impuestas, pesetas................

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Buena vista, Congreso, Hospital, Inclusa, 
Latina y Palacio.

( I
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■iei DlcifiH prestados por ei Cuerpo de Bomberos en ios dtas 
del 5  al i t  de abril de 1934

Din 5, Monte Esqninza, 3; se recibió el aviso a las 12'57 y se 
terminó a las 13'35; motivó el servido el incendio del liolliti de 
ana diimenea.

Día 5, Reloj, 14; se redbíú el aviso a loa I4'10 y se terminó 
a las I4'55; motivó el servido !a misma cansa que ei anterior.

Día 5, Vaiverde, 19; se recibió el aviso a las 20'Sí0 y se termi­
nó a las 2Ü'50; motivó el servicio la misma cansa que los ante­
riores, _

Día 6, Segovia, frente al minierò 15; se recibió el aviso a 
las 4'55 y se terminó a las 6'15; motivó el servicio la extracción 
de un coche de una zanja.

Día 6, paseo de la Florida (vía püblíca); se recibió ei aviso a 
las 1 !'12 y se terminó a ias 12'04; motivó el servicio extraer a un 
liombre bendo de entre cables eléctricos.

Dia 7, Carrera de San Jerónimo, frente al Palace Hotel; se 
recibió el aviso a las 0'20 y se terminó a las O'SS; motivó el servi­
cio la rotura de cables del tranvía.

Día 7, Ventara de la Vega, 1] ; se recibió el aviso a las 1'25 y 
se terminó a las 1'50; motivó e! servicio desatrancar una bajada 
de agno.

Día 7, Maldonadas, 6; se recibió el aviso a las 21'37 y se ter­
minó a ias 21'55; motivó el servicio el incendio del lioilín de una 
chimenea.

Día 8, Don Ramón de la Cruz, 75; se recibió el aviso a las 18'50 
y se terminó a las 19'20; motivó el servicio el incendio de la ar­
madura de un cobertizo.

Día 8, Pelayo, 55; se recibió el aviso a las 19'25 y se terminó 
a las 19'50; motivó el servicio el incendio del hollín de tma chi­
menea.

Día 8, Benito Gutiérrez, 7; se recibió el aviso a las 2T55 y 
se terminó a las 22'24; motivó el servicio una inundación por de­
jar «n grifo abierto.

Día 10, Sánchez Bastillo, 3; se recibió el aviso a las 10'40 y 
se terminó a las 11'17; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 11, Avenida de la Libertad, 34 y 36 (Tetuán de las Vic­
torias); se recibió el aviso a las 3'30 y se terminó a las 6'4G; mo­
tivó el servicio ei incendio de la armadura de una casa.

Día i 1, Mediodía Grande, 14; se' recibió el aviso a las 8'05 y 
se terminó a las 8'20; motivó el servicio un aviso falso.

Dia 11, Puerta Cerrada, 5; se recibió e¡ aviso a la* 1S'13 y se 
terminó a las 18'20; motivó el servicio el incendio de los enseres 
de una farmacia.

Día 11, Luna, 14; se recibió el aviso a las 20'55 y se terminó a 
las 21'16; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 11, Avenida de la Plaza de Toros, 5; se recibió el aviso a 
las 22'40 y se terminó a las 22'55; motivó el servicio e! incendio de 
gasolina.S e r v i c i o s  e x t r a o r d i ^a h io b

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 9; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 19, e Ídem id, por ios Jefes de zona, 35. 
Total, 63.

jMadrkl, 12 de abril de 19.34.—El Arquitecto Director, /, Lopes 
de Coca. ,

B E N E n C E N C IA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESOCONSULTA DIARIA DE NEUROLOOÌA Y GAtStJJETE ELECTROTERÁPICO
Serotcios prestados durante el primer trimestre de 1934

Número de aplicaciones y clase de corrientes aplicadas:
Galvánicas.......................................................................  1,415
Forádicas,,...............................................................
Qalvanofarádicas.....................................................
Estáticas....................... ............................................
De alta frecuencia....................................................
Masaje vibratorio.....................................................
Diatermia.............................................. ................ ■T o t a l . .

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no están 
incluidos en la expresada relación.

Madrid, 31 de marzo de 1934.—El Jefe de la consulta, y. Pa­
lancar.

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

Servicios prestados durante el mes de enero de 19.14

Enfermos nuevos..................................................................
Idem antiguos........................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica.........................................
Idem de radio..........................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromuyer y Solux..............
Electrocoagulaciones, escarif icac io n es y galvano­

caustias...............................................................................
Investigaciones ullramicroscópicas...................................
Operaciones...........................................................................
Curas....................... ................................................................
Inyecciones de vacuna estafüocócica................................
Idem de id. gonocócica .......................................................
Idem de id, antiacueica........................................................
ídem de autoliematoterapia.................................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos.........................
Idem de tnberculina...............................................................
Idem de cacodilato sódico hipodérmico.............................
Idem de id, id. intravenoso..................................................
Idem de salicilato sódico.......................................................
Idem de bismuto Pons..........................................................
Idem de espirogi!..................................................................
Idem de otros bísniuticos............................. , ...................
Idem de cianuro de mercurio................................... ...........
Idem de benzoato de mercurio......................................... .
Idem de neosalvarsán...........................................................
ídem de id, a cuatro niños...................................................
Idem de sustitutivos del neosalvarsán...............................
Idem de sales de oro.............................................................
Idem varias.............................................................................

193 
461 
68 
14 

168

6
1

12
67
82,
14
56 
43 
25 
18 
32 
49 
61 
42 
12

621
34

209
228

20
46
57 

263T o t a l . 2.902

Madrid, 31 de enero de 1934.- 
de Grado.

-Ei Jefe de la consulta, y. Sanz

C E M E N T E R IO S
inhumaciones verificadas desde el 9 al 15 de abril de 1934 

y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I NHUMA C 1 O N E S

19J4 1933 1939 1931 >930 1939

Municipales................ 270 236 279 249 272 252
San Justo.................... 5 4 7 3 4 6
San Lorenzo............. 6 11 5 1 11 10
Santa María.......... .. I 2 n 2 4 5
San Isidro...................
Cripta de la iglesia de

5 1 3 2 3 5

la Aimudena........... » » > 'ÌÌ 'it
287 254 294 257 294 278

Fetos inhumados en loa
municipales............. 31 39 27 15 2S 31

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía publica, línea........................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea................  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S



Suplemento al "Boletín del Ayuntamiento de Madrid” , nüm. 1946

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
1 8  de a b ril de I 9 3 a

La agricultura en la U, K /S . S.
Ofrecemos a continuación una información sobre la cose­

cha de 1933 en la U. R. S. S ,, y sobre las recientes medidas 
referentes a la agricultura adoptadas por las autoridades 
soviéticas.

Cosedla.—Las autoridades soviéticas consideran los re­
sultados de las siembras de primavera como bastante alentado­
res. La duración de la siembra había sido un poco más corta 
que en 1932, pero la superficie sembrada había sufrido una 
reducción de cerca de 3,5 millones de hectáreas,
■ Para obviar las pérdidas que se producen durante la siega 

y la trilla (que se elevaron en 1932 del 20 al 25 por 100 de la 
cosecha de cereales), las autoridades soviéticas publicaron, 
durante la primavera y el verano, varias ordenanzas y circula­
res preconizando una mejora del trabajo de los agricultores. 
El cálculo de la cosecha se confió a la Comisión central del 
rendimiento, creada por decreto del Consejo de los Comisarios 
del pueblo con fecha 5 de marzo de 1933, y a sus órganos 
locales. Lfn decreto publicado el 5 de julio por el Consejo 
de los Comisarios del pueblo y  por el Comité central del 
Partido Comunista fija las fechas para la terminación del 
cálculo en las distintas regiones (que varían entre el 5 de 
agosto y el 10 de septiembre, según el distrito). De conformi­
dad con este decreto, las Comisiones de cálculo debían comba­
tir las tentativas de disimulación encaminadas a reducir el 
volumen disponible de la cosecha. Se han observado tentati­
vas de esta clase en los sovkhoces granjas del Estado), que 
están obligadas a entregar toda su producción para el mercado 
al Estado, hasta en el caso de que sobrepasen las provisiones 
oficiales. En efecto, la cantidad de trigo a entregar por los 
sovkhoces se aumentó considerablemente por los decretos 
del 14 de julio y del 10 de agosto del Consejo de los Comisa­
rios del pueblo y del Comité central del Partido Comunista. 
Además, los sovkhoces debían reembolsar los préstamos de 
siembra concedidos por el Estado. Varios Directores de sov- 
klioces, dieron falsos informes sobre la cosecha, con e! fin de 
guardar una parte más importante para las necesidades de la 
explotación, y fueron despedidos.

Los kolklioces y las explotaciones individuales pusieron 
asimismo trabas en muchos casos a la actividad de las Comi­
siones de evaluación, aunque el total, fijado por anticipado, de 
sus entregas al Estado no debiese calcularse según los resulta­
dos de la cosecha. Según la prensa, fueron los elementos hos­
tiles al régimen soviético (principalmente los kulaks) los que

trataron de hacer creer que las cuotas-partes de entrega al 
Estado, fijadas según los planes de siembra, se aumentarían 
debido a la buena cosecha. No se han publicado datos defini­
tivos sobre la actividad de las Comisiones de evaluación. No 
obstante, en las principales regiones productoras de cereales 
la cosecha se calificó de excelente, excediendo considerable­
mente el nivel medio de los años precedentes (12 a 13 quinta­
les por hectárea, en lugar de siete a ocho).

De conformidad con e! decreto de 24 de mayo de 1933, 
publicado por ei Consejo de los Comisarios de! pueblo, la sie­
ga de los cereales debía efectuarse durante quince a veintiún 
días y comenzar lo antes posible, sin esperar la maduración ge­
neral de los cultivos. La trilla debía comenzar e! sexto día, a 
más tardar, después del comienzo de la siega. Este ano, en 
efecto, la siega acusó un adelanto considerable con relación 
a 1932; pero en comparación con los años precedentes, su des­
arrollo 110 ha sido muy favorable. La trilla se efectuó también 
más rápidamente que en 1932. Según los datos publicados por 
la Comisaría de !a Agricultura, alrededor del 67 por 100 de la 
cosecha se había trillado a principios de octubre, contra el 
54 por 100 en 1932. El 25 de octubre (últimos datos publi­
cados), el porcentaje de la trilla era del 78,1. No obstante, 
los primeros resultados referentes a la trilla no parecen siem­
pre de acuerdo con los cálculos de las Comisiones de evalua­
ción, Según los Isvecíia, este hecho se explica en parte por 
ia insuficiencia del sistema de control aplicado por la Comisa­
ría de la Agricultura. Por otra parte, tratando de ejecutar la 
trilla lo más rápidamente posible, de conformidad con las pres­
cripciones del Gobierno y del Partido, los campesinos fueron 
negligentes en la calidad del trabajo, desechando como resi­
duos grandes cantidades de trigo insuficientemente trillado. 
Algunos kolkhoces comenzaron las cosechas en las tierras 
menos fértiles, con el fin de entregar al Estado el trigo de 
segunda calidad. Los robos fueron asimismo numerosos, no 
obstante las medidas adoptadas por las autoridades. En algu­
nas regiones los soviets locales encargaron del control de la 
cosecha para cada explotación a un comunista militante. El 
número de estos «colaboradores voluntarios* de los órganos 
de justicia se ha elevado a 700.000. Se ha invitado a los Tribu­
nales a que apliquen un procedimiento acelerado para los 
asuntos relativos al robo y a la depreciación del higo, y a que 
condenen a ios culpables a las penas más severas.

Impuestos en especie.—Las entregas al Estado (bajo la 
forma de impuestos en especie) debían ejecutarse tambiérí más 
rápidamente este año. La mayor parte del impuesto ya debía
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entregarse durante los meses de julio, agosto y septiembre, 
en tanto que anteriormente las entregas apenas si comenzaban 
en septiembre. El programa de los dos primeros meses se 
ejecutó por completo, y las entregas alcanzaron alrededor del 
33 por 100 del plan anual. La misma Crimea suministró el 
88 por 100 del plan global, y la región del Cáiicaso del Norte, 
el 75 por 100. La cantidad global del trigo entregado en julio 
y en agosto fné tres veces y media superior al suministrado 
durante los meses correspondientes de 1932. Los sovkhoces 
acusaron, no obstante, un retraso considerable. No supieron 
utilizar racioiialmejite las máquinas agrícolas; así las máquinas 
agrícolas para varios fines (segadoras trilladoras, etc.) no co­
secharon más que la producción del 36 por 100 de las tierras 
sembradas, en lugar del 75 por 100 previsto en el plan. El 
rendimiento de los obreros agrícolas íiié asimismo insuficiente 
en los sovkhoces, y hasta se observó una penuria de mano de 
obra en ciertas regiones. Las explotaciones individuales, cuya 
cuota-parte en los stocks se eleva también al 9 por 100 
aproximadauieiite, uo ejecutaron íntegrameute las faenas pres­
critas.

El 7 de noviembre (aniversario de la revolución) se había 
realizado el programa en ia proporción del 94,9 por 100, y 
entre las principales regiones productoras sólo d  Cáucaso del 
Norte y el Volga inferior —las regiones en que se encuentran 
los mayores kolkimces— acusaban un retraso considerable, no 
habiendo realizado, respectivamente, más que e) 79 y el 78,5 
por 100 de sus faenas. Las cantidades suministradas hasta 
aquí exceden ya en 80 millones de quintales al total de las 
entregas efectuadas en 1932.

Las organizaciones del Estado no estaban suficientemente 
preparadas para la recepción de las entregas, cuya rapidez ex­
cedió a las previsiones. Los campesinos han debido esperar 
iioras y hasta días enteros ante los depósitos, cuya custodia, 
además, parece haber eátado mal asegurada. Los sacos de 
trigo se han dejado a la intemperie a causa de ia insuficiencia 
de los almacenes, lo que lia producido considerables pérdidas. 
Además, el grado de humedad del trigo ha excedido en gene­
ral las normas prescritas.

Además de las entregas percibidas bajo forma de impuesto, 
los campesinos han debido de pagar en especie el impuesto de 
moitiiración y  la re numeración de los obreros de las estacio­
nes de máquinas y de tractores (M, T. S.). Estas estaciones 
deben ceder al Estado el 95 por 100 del trigo así recibido. La 
utilización de los molinos privados, con el fin de evitar el pago 
del impuesto de molturación, se ha considerado como un acto 
delictuoso.

Disíríbíición de ¡os beneficios.—\3\m parte de la cose­
cha —del 10 al 15 por 100— debe entregarse a los miembros 
de los kolklioces desde el comienzo de la trilla, teniendo en 
cuenta para ello las jornadas de trabajo efectuadas. Pero la 
distribución general de las ganancias no debe comenzar hasta 
que se hayan cumplido todas ias obligaciones enumeradas an­
teriormente. Un decreto publicado el 2 de agosto por el Con­
sejo de los Comisarios del pueblo y por el Comité central del 
Parlido Coniunista invitó a los kolkhoces a comenzar la distri­
bución mediante la creación de ios siguientes fondos: 1 fondo 
de siembra; 2,“, fondo de reserva de siniietites (10 al 15 por 100 
de la cantidad anual de la simiente), y 3,“, fondo de forrajes. La 
creación de otros fondos y los coiitraplaues encaminados a

aumentar las entregas al Estado se ha prohibido formalmente. 
El resto de la cosecha debe distribuirse entre los miembros del 
kolkhoce según el número de las jornadas de trabajo efectua­
das. Así, la cnota-parte que queda a disposición de los miem­
bros de los kolkhoces depende en gran parje de los cuidados 
con que se han realizado los trabajos de la recolección, habién­
dose fijado por adelantado, mediante decreto, las cantidades 
debidas al Estado y a las estaciones de máquinas y de tractores.

Los gastos de administración de los kolkhoces eran toda­
vía demasiado elevados, a pesar de las medidas preconizadas 
por el Gobierno y por el Partido Comunista. E! personal ad­
ministrativo y auxiliar ganaba con frecuencia más que el per­
sonal ocupado en los trabajos productivos; el número de las 
jomadas de trabajo inscritas en el crédito del personal admi­
nistrativo alcanzaba hasta el 30 por 100 del número total de 
ias jomadas de trabajo efectuadas en los kolkhoces. De con­
formidad con una ordenanza publicada ei 10 de septiembre por 
el Comité de control del Partido Comunista y la Comisaría de 
la inspección, el número de las jornadas de trabajo dei perso­
nal administrativo no deberá en lo sucesivo exceder del 8 
por 100 del número total de las jornadas de trabajo. Los gastos 
en metálico (gastos postales, calefacción y alumbrado de las 
oficinas, suscripción a loa periódicos, etc.) no deben exceder 
del 1,5 por 100 de la ganancia total en metálico del kolkhoce. 
El total de los gastos de administración se fijará para cada 
kolkhoce por el Director de la estación de máquinas y tracto­
res correspondiente o por el Director de la sección regional de 
la Comisaria de ia Agricultura, sobre la base de un acuerdo 
de ia asamblea general de ios kolkhoces.

Estos funcionarios deberán también velar por que los 
kolkhoces no estén obligados a mantener a personas que no 
tengan relación alguna con el trabajo del kolkhoce (empleados 
de despachos cooperativos. Maestros, empleados de Co­
rreos, etc.).

Venta de la producción.—El decreto sobre las entregas 
de los cereales había suprimido el comercio privado de los 
kolkhoces y de las explotaciones individuales a partir del co­
mienzo de la recolección. La reanudación del comercio debía 
tener lugar en cada república o región autónoma después de 
la ejecución de los programas de entrega por la asamblea de 
las explotaciones agrícolas. En un decreto publicado ei 10 de 
noviembre de 1933, el Consejo de los Comisarios del pueblo 
y el Comité centra) del Partido Comunista, observando que 
varias regiones ya han ejecutado las labores prescritas, insistió 
sobre la necesidad de la creación de fondos de siembra antes 
de que se autorice la rtanudación dei comercio. Parece que la 
libertad dei comercio, en lo referente a los cereales, debe ser 
bastante restringida este año. No solamente los acaparadores 
y los revendedores deben ser descartados del comercio de los 
kolkhoces, sino también ia venta directa a los consumidores, 
que no se tolerará. Según el Bolsemck, órgano bimensual del 
Comité central del Partido Comunista, serán las Cooperativas 
de consumo las que comprarán e! trigo, y esto no a los precios 
dei mercado libre, sino a ios precios fijados por el Estado. Para 
el trigo, el precio será superior en el 25 por 100 a! aplicado a 
las entregas del EstadOi y para el centeno, en e) 20 por 100, 
Además, los campesinos que vendan su trigo a las Cooperati­
vas tendrán preferencia para io relativo a la compra de pro­
ductos manufacturados.
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Siembra de otoño.—El programa de siembra de otoño se 
refiere este año a 38,01 millones de hectáreas, contra 37,9 mi­
llones efectivamente sembradas en 1932, El lü de noviembre 
se habla realÍ2ado este programa en la proporción del 94,2 
por loo. Los líoíkhoces habían sembrado alrededor de 27,8 mi­
llones de hectáreas, o sea el 99,8 por 100 de su programa; 
pero los sovkhoces y las explotaciones individuales no habían 
realizado más que el 80 y el 78 por 100, respectivamente, de 
las labores prescritas. Es de notar que la siembra de otoño 
comprende más de la mitad de ¡a tierra sembrada de cereales’ 
y que su rendimiento es superior generalmente al de los cul­
tivos primaverales. Este año las tierras sembradas de trigo 
han aumentado considerablemente en las regiones consumi­
doras (Centro y Norte). Los terrenos arables de estas regiones 
comprenden 180 miliones de hectáreas, de las cuales 39 millo­
nes solamente se han cultivado. El plan prevé para estas re­
giones cuatro niillones de hectáreas de las tierras de nueva 
siembra de trigo, que representan un aumento del 59 por 100. 
No obstante, el centeno sigue siendo el principal cultivo de 
otoño.

Ganadería.—Ya hemos indicado que los contratos de 
aparcería no han dejado de disminuir desde 1928 a 1932. Las 
autoridades soviéticas tratan de desarrollar actualmente esta 
rama, que sigue siendo la más alra.sada de la economía rural, 
mediante la organización de' los sovkhoces especiales de ga­
nadería y mediante un aumento de los contratos de aparcería 
de ios kolkhoces. Pero en 1932 el aumento fué muy inferior a 
las previsiones, sobre todo en los sovkhoces. L  ̂ situación ha 
mejorado durante el primer semestre de 1933, como lo demues­
tra el siguiente cuadro. El número de los corderos ha aumen­
tado con mayor intensidad de lo que había previsto el plan 
(además, considerablemente reducido en relación con el 
de 1932), pero los resultados son menos favorables para los 
cerdos y el ganado vacuno:

SOVKHOCES 08 ANJAS I>E PRODUCCIÓN CO­DE LOS KOLKMOCaSF E C H A S Gftnndovacuno Corde­ros Cerdos Gfiii ado vacuno Corde­ros Cerdos
En mlüares En miliares

1 de enero de 1932. 3,454 5.830 1.073 4.955 4.100 2.140
I de enero de 193,3. » 4.200 950 5.304 5.4d4 2.3681 de julio de 1933.. 
í de enero de 1934

2.500 5,644 i ,4.33 5.747 7.250 2.411

(provisionales) .. 2.550 4.840 M 50 6.000 6,205 3.750

En las explotaciones colectivas el aumento debía efectuar­
se principalmente mediante el aumento natura!. Los sovkhoces 
110 debían recurrir a la compra de ganado, y se han prohibido 
formalmente por el Comité central del Partido Comunista las 
tentativas encaminadas a colectivizar las vacas, el ganado me­
nor y las aves de los miembros de los kolkhoces. La política 
actual de) Partido se dirige a que cada miembro del kolkhoce 
posea en plena propiedad una vaca y liti corral. Así, durante 
el primer semestre los kolkhoces han vendido a sus miembros 
(han entregado como remuneración por ¡as jornadas de trabajo 
efectuadas) 40,900 vacas, 286.700 cerdos de cría y 29.700 cor­
deros y cabritos. A fin de desarrollar este movimiento, el Con­
sejo de ios Comisarios del pueblo y ei Comité central del Par­

tido Comunista proimiigaron el 15 de agosto de 1933 un decreto 
relativo a la ayuda concedida a los miembros de los kolkhoces 
que no poseen vacas. De conformidad con este decreto, un mi­
llón de vacas (de más de ocho meses) debe distribuirse a los 
miembros de los kolkhoces en las regiones del Sur, del Oeste 
y del Centro; 228,000 vacas serán compradas a las granjas le- 
clieras de los kolkhoces y a los kolkhoces que tengan vacas 
colectivizadas. El resto, o sea 772,000 vacas, deben suminis­
trarse por. las explotaciones indtvidnaies y por los miembros 
de los kolkhoces que posean vacas no colectivizadas. No obs­
tante, las compras a estos últimos se efectuaráii sin obligato­
riedad y sobre la base de precios convencionales, es decir, 
más elevados que ios de las entregas al Estado. Los campesi­
nos pobres que no pueden comprar vacas obtendrán présta­
mos del Estado (que se elevan por término medio al 50 por 100 
del precio de compra), reembolsables en un año; el importe 
total de estos préstamos será de 35 millones de rublos. Se con­
cederá prioridad a los obreros de choque. Los campesinos in­
dividuales y los miembros de los kolkhoces que consientan en 
vender sus vacas de conformidad con estas disposiciones, dis­
frutarán de una reducción del 20 al 25 por 100 sobre las entre­
gas de carne y de productos de la leche al Estado.

Se ha completado el decreto por otro de 5 de noviembre 
de 1933 de jas mismas autoridades. En virtud de este decre­
to se aplicará ei mismo sistema de asistencia a las regiones 
del Norte y del Centro. El número de las vacas a repartir en 
estas regiones será de 500,000, de las cuales 110.000 se sumi­
nistrarán por las granjas lecheras y 3fX).000 por ios miembros 
de los kolkhoces y los campesinos individuales. El importe 
total de los préstamos a conceder será de 15 millones de rubios.

Causas del mejoramiento de la co­
yuntura

No poseemos datos suficientes para ponderar la magnitud 
del movimiento asceiisioiia! experimentado por la economía 
del mundo en los últimos meses. Sin embargo, parece induda­
ble que existe tm mejoramiento considerable en el índice de la 
coyuntura. Si no podemos expresar matemáticamente el fenó­
meno, al menos está a nuestro alcance sopesar a modo empí­
rico la importancia de la oscilación favorable del nivel eco­
nómico.

En primer término se aprecia un aumento de pedidos a la 
industria pesada. Justamente la rama industria! cuyo aletarga- 
miento y debilidad era más manifiesto en ios meses pasados. 
Otro indicio de alta relevancia es la disminución del paro. 
Pasa de dos millones—al parecer—el número de obreros que 
han encontrado trabajo en Alemania. Tal vez esta cifra se ele­
ve a seis millones en los Estados Unidos, higlaterra y Francia 
también experimentan el influjo benefactor del aminoramiento 
de la crisis, precisamente en esta cuestión del paro obrero. 
No hacemos referencia al optimismo de las Bolsas, por cuanto 
este fenómeno está condicionado por factores psicológicos que 
con frecuencia desfiguran ei aspecto económico objetivo.

(Continuará.)

intamiento de Madrid



124 B O L l í ' l ' l N  U h  C Ü ' l l Z A C l O N h b

v n :^ v ^ 'A  i^AJN
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Ifelüciún de precias de artículos de consumo durante los deas que se expresan

P R E C I O S
6ISPI0CIK8 Din s e)ík e 

Pusutas

n¡R 7 

i'esotüB

Día y i Din 9 l>ÍK 10 [>ÍK IJ

Frutas
Acerolas, Uilogrnmo . . . . y » » »
Batatas, ítlein................ » » » » f 1
Camuesas, ídem............. 0,60 a 1,60 0,75 a 1,75 0,75 a 1,75 X 0,75 a 1,75 0,73 a 1,75 0,80 a 1,75
Castañas, ídem.............. » » » y »
Ciruelas, ídem................ Í> » » » S »
Chirimoyas ídem............. » )> * » i>
Granadas, ídem.............. ' 1 ^ » » »
Granadas de la tierra, id. » ' . » » y> »
Guindas, Idem................ » » » » »
Higos, ídem.................... » « í » »
Higos chumbos, ídem.... » V) » jf » » »
Limones, sera... ......... 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 iO a 15
Mandarinas, caja............ » » » » »
Mandarinas, ciento....... » » » » » 1)
Mar7aitaa, kilogramo.... 0,50 a 1,50 0,45 a 1,60 0,50 a 1,60 . 0,50 a 1,50 0,60 a 1,60 0,50 a 1,60
Manzanas migúelas, ídem 0,80 a 1,60 0,80 a 2 0,80 a 2 j 0,80 a 1,75 0,65 a 1,75 0,6.5 a 1,75
Manzanas de ¡a tierra,

idem............................. 0,33 a 1,20 0,30 a 1,20 0,35 a 1,20 » 0,35 a 1,20 0,40 a 1,20 0,35 a 1,20
Manzanas reineta, ídem.. 1 a 3,50 1 a 4 1 a 3 » 1 a 3 1 ñ 3 1 a 2,25
Manzanas verde doncella. a

idem............................. 0,60 a 2 0,70 a 2 0,75 a 2,10 i 0,75 a 2 0,75 a 2,25 0,75 a 2,25
Melocotones, ídem......... » » t » »
Melocotones déla tierra.

ídem. .......................... » » » * » t í
Melones, idem................ » » Tí t » »
Membrillos, ídem............ » » » ■. » » »
Moniatos, Idem----  . » » » » »
Naranjas, ciento........... 1,25 a 3 1,25 a 6 1,25 a 6 4 1 ,.50 a 6 1,25 a 6 1,25 a 6
Naranjas de Oriti ttel a ídem 2,50 a 22 2,50 a 25 2,50 a 25 í 2,50 a 25 2,50 a 28 2,50 a 28
Naranjas de! grano de

oro, Idem.........  ....... 4 B 8 4 a 8 4 a 8 ñ 4 a 8 4 a 8 4 a 8
Naranjas de Wàshington,

ídem............................. í ■& »
Nísperos, kilogramo....... » » » » 1,75
Nueces, ídem.................. 1 a 1,40 1 a 1,10 » 0,90 a 1,10 ! a 1,10 »

e  M J
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P R E C I O S

Diti 6

PtìUEltia

Día 6 híH 7 

HusíotiiE

líiti S

ii'üJfÜLtlS

hÍK 9 IhH 10 Din 11

Paraguayas, Itilugraino.. » » » fi fi fi
Peras de la Argentina, id. » » ■& & 9 fi fi
Peras de agua, ídem...... » » » fi fi fi fi
Peras de Don Guindo, id. y> !» » fi ' fi fi
Peras de ia tierra, Ídem . » 3> fi M fi fi
Peras de Roma, ídem . .. 0,63 a 1,75 0,70 a 2 0,70 a 1,75 t 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
Piñones, ídem................. Vi » fi fi fi
Uvas de Almería, barril.. 18 a 50 18 a 50 18 a 50 18 a 50 IS a 50 18 a 50
Uvas de Chelva, kilo---- 1,75 a 2 1,75 a 3 1,75 a 2 1 ,'25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,60
Uvas de Jijona, ídem__ iP » » fi fi fi
Uvas de la tierra, (dem.. i» ñ ü . . 6 è fi fi

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,80 a 1,25 0,60 a 1,10 0,70 a 1.25 fi 0,70 a 1,25 0,80 a 1 0,60 a 1,10
Ajos, kilogramo............. 0,90 a 1,65 » Ti . « 1 a 1,30 0,80 a 1,50 0,60 a 1,40
Alcachofas, docena....... 0,30 a 1,10 0,30 a 1,25 0,40 a 1,25 fi 0,30 a 1,25 0.40 e 1,25 0,30 a 1,25
Apio, manojo.................. 1,50 a 2,50 1,25 a 3 1,50 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1 a 2
Berenjenas, docena....... » » » í- fi »
Calabacines, ídem.......... y> » » » fi ' X fi
Calabazas, pieza............ 1 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 3,50 1,50 a 4 1,75 a 4
Cardillos, kilogramo___ » » fi fi 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40
Cardos, docena............... > » y> i fi fi y
Cebollas, kilogramo . . . . 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 íl 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,52
Cebollas nuevas, ciiat/'O

mÉiNojos...................... » Ti fi fi fi
Cebolletas, ídem........... 0,50 a 0,70 0,45 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Coliflor, docena............. 4 a 15 3 a 15 4 a 14 < 4 Ü 17 3,50 a 15 3 a 13
Escarola, ídem................ 1 ñ 2 ! a 1,50 1 a 1,50 i. 1 Q 1,50 1 a 1,50 0,80 a 1,50
Espárragos de jardín, nía-

nojü............. .............*, > » fi fi fi
Espárragos trigueros, id. 0,50 a 0,70 0,-50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,40 a 0,65 0.50 a 0,70
Espinacas, ídem............. 0,30 a 0,50 0,20 a 0,35 0,2.5 a 0,35 fi 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 8 0,50
Guisantes, kilogramo__ í> 9 fi fi
Gtiisaiiíes de Levante, id. 0,40 a 0,55 0,35 a 0,45 0,25 a 0,45 fi 0,25 a 0,40 0,30 a 0,45 0,35 a 0,50
Habas, ídem............. , . . . 0,25 a 0,40 0.23 a 0,28 0,12 a 0,35 í- 0,20 a 0,30 0,25 a 0,40 0,25 a 0,45
Judias, ídem.................... 2,25 1,80 a 2,25 2 a 2,25 i ' 1,50 a 1,75 I,10a 1,50 1,30 a 1,50
Lechugas, docena......... 0,50 a 2 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 » ' 0,40 a 1,75 0,40 a 1,73 0,50 a 2
Lombardas, ídem............. d » > M fi » fi

Patatas blancas, kílogra-
mo................................ 0,25 a 0.27 0,27 a 0,29 0,27 a 0.29 t 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29

Patatas holandesas, Idem 0,37 a 0,40 0,36 a 0.39 0,37 a 0,39 ■ » 0,38 a 0,40 0,38 a 0,40 0,38 a 0,40
Patatas holandesas norte,

Idem............................. 0,31 a 0,35 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 ■ » 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33
Patatas nuevas, ídem------ íí fi 0,55 0,57 0,57
Patatas rosa, Idem............... y> » » fi fi & »
Pim ientos co lorados,

ciento........................................ » » ■È t fi fi fi

Pimientos verdes, ídem. . y a » fi fi fi

Renioiaclia, manojo............. 0,80 a 1 0,7C a 0,90 0,70 a 1 I 0,70 a 1 0,80 a I 0,70 a 1
Repollo francés, docena.. Ti » » fi ■ fi ►■'
Repollo de Levante, ídem » fi fi i fi

Repollo de la tierra, ídem » fi » fi fi fi
Repollo de Levante, kilo-

gramo......................................... 0,25 0,22 a 0,25 0,20 a 0,25 » 0,23 a 0,25 0,23 a 0,28 0,25 a 0,27
Repollo de la tierra, ídem » Ti fi i fi fi fi

Tomates de Cananas, fd 0,90 a 1,10 0,70 a 1 0,70 a 1 t 0,60 a 1 1 a 1,50 1,30 a 1,50
Tomates de Levante, id.. » » t/ fi fi fi
Zanahorias, maMojo....... 0,80 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 t O JO  a' 1,30 0,70 a 1,30 0,80 a 1,25

M Ih:  I te?  A I> 0  CK IN 't'K .A .Ilj 1>K A VK #i, HIT K V " 0 »  Y  G A Z  A

HeUwiòn da precios da venia durante lo s dtas que se expresan

P R E C I O s

H1SPKCIK8 Din 5 Díft H Din 7 Din S [>in e Dìh 10 Din n

* PetietitLíi . PoaetKEt

Avas
Capones, uno.................. fi fi fi * t fi fi
Gallos, ídem.................... 5 fl 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una.................. 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 fi 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25
Patos, uno...................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a : 6,50
Pavos, í d e m . . ............. 9 a 18 9 a 18 9 a 18 fi 9 a 18 9 a 18 9 a 18
Pichones, par.................. 1,50 a 2 1,60 a 2 1,50 a 2 fi 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Pollos, uno..................... 3 0 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50 fi 3 a 8,50 3 a 8,50 3 a 3,50

n
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Caza

CuiiejoH de priuieru, [)ar. 
Cu)ie|os de sê iimlEi, ídem 
ConeiüHtte lercere. ídem. 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, tina...................
Perdices, p a r ....... .. .

Huevas
(El ciento)

De Béigica....................
De Buigaria..... ............
De Castilla..................
De Dinamarca.............
De Egipto....................
Üe üaiicia...... .........
De Holanda...................
De Italia.. . ............
De Murcia....................
De Polonia.................
De cámaras: Alemania.
De (deiiK Galicia...........
De Idem; Turquía........

Pescados
Abadejo, kiíogi amo .. 
Atmeiaii, Idem . . 
Anguilas, ídem. .. 
Angulas, ídem. . .
Babozas, Idem.......
Bacalao, ídem...... .
Besugos, Idem.......
Bigaros, ídem........
Bocarte, Idem........
Boquerones, 1 lem..
BreciiH, ídem.........
Calamarts. ídem . 
Cangrejos de mar, ídem 
C iracoles, ídem...
Cazón, ídem...........
Centollos, ídem, .. 
Cigalus, ídem.. . . .  
Congrio, Idem. .
Corvina, ídem...... .
Chicharro, idem . ..
Chirlas, ídem__ _,
Chochas, Idem.......
Fanecas, ídem.......
Gallos, Idem ., ,
Gambas, Idem.......
Gato, Idem......... ..
Japuta, ídem........ .
Langosta, una. . . .  
Langostinos, Idlogra 
Lenguados, idem,,. 
Lubinas, ídem .. 
Marrajo, (dem., ,
Mejillones, ídem.... 
Merluza, ídem. . . .
Mero, ídem.......
Ostras, docena----
Pajeles, kilogramo 
Palometas, ídem .. 
Panchos, ídem. 
Parroclia, ídem. .
Percebes, ídem,. 
Pescadillas, ídem 
Potas, ídem , . .. 
Quisquillas, Idem
Rape ídem.........
Rodaballos, Idem.
Salmón, ídem__
Salmonetes, ídem 
Sardinas, ídem.., 
Voladores, ídem .

ni o

Escabeches
CBíri-njDe besugo..............

De bonito..............
De pescadillas__ _

P R E C I O S

h íK  5

16

16
5 5,.50

15
El

16
15,50

l,d0 a 
1,50 a

4 a

»
1,76 a

1,10 a 
1 a 
2,75 a 

>)
0,80 a

2,25 a 
3 a 
1,75 a

1.75
2.75

2,25

1.25 
1,10 
3

1

5 
5 
2,25

X
0,25 a 
1 a 
1 0 
1,75 a 
3 a 
1 a

0,50 
1,10 
1,10 
2,30 
5 
1,25

»
12 a 
4 a 
3 a 
1,75 a 
0,50 a 
3,50 a 
3 8

í
2 a 
1.10 a
1,2 I ñ
1 u

14
6
5
2,25 
0,75 
4,251 
3,50

2.25
1.25 
i.50l 
MO,

1,40 a 
0,75 a

1,90
1

9
3 e 

'1,25 a 
0,75 a

4.50
1,40
1

110 a 115

ota 0

16

16
15,50

15
16

16
15,50

1.50 a
2 a

4 0

»
1.50 a

»
»

1.10 a 
1 a
3 8
1 a
1.10 a 

» 
X

4 a
2 a

6
14
4
3
1,75 a 
(i,50 a 
3 a 
3 a

1,75
2,50

2,25

1,30
1,15
3,50
1.10
1,25

5,25
2,50

0,25 a
»

0,.50

1, 75 a 
3 a

2.50
4.50

9
16
05
2,25,
0,75'
4
3,25

2 a 2,25

1,25 a 
1,10a

1,40 a 
0,60 a

2 a
X

11 a
»

l,I0a  
0,60 a

1,40
1,15

2,25
0,75

3,25

12

1,30
0,75

lio  a l l5

Din 7

16

16
15,50

15
1616
15,50

X
1.75 a

4.50 a 
1 a

1,40 a 
0,75 a 
1 á 
1 a 
1,10 a
2.50 a 

»
0,80 a 
1,25 a
2.75 a 
4 a
1.75 a 

* 
X

0,50 a 
0,90 a 
1 a
1.75 a 
3
1,10a

»
7

12
4
3
1,75 a 
0,50 a 
3 a 
3

X
2 a 
1,25 a 
1,10a 
0,75 a
1.40 a
1.40 a 
0,75 a

X

5,50
1.10

1,65 
1
1,10
1,10
1,25
2,75

0,90
1,40
3,50
6 ­
2,25

0,75
1
1,10
2,30

1,25

9
16
6
5
2,25. 
0,75 
4 :

2,15,
1,40'
1,251
1, 10'
1,75
3
1

2,75

1,25 a 
0,50 a

12 
5 
1,65 
0,75

lio a 115X
X

[)ÍB S D í a  9

16

16
15,50

15
16

16
15,53

1,46 a
1.75 a

X

4 aXX
1.75 a 
0.75 a
1.10 a 
1 a
1 a
2 a

X
0,75 a
1.10 a
2.75 a 
4 a 
1,50 aX

16
12

6
3

1,60
3

2
1
1.15
1.16 
1,10 
2,75

1
1,25
3,25,
4,75l
2,50

0,40 a
X

1,10 8 
1,25 a 
3 a 
1,10 a

0,60

1,50 a 
0,50 a 
3 B
2.75 aX
2 a 
1,10 a
1.25 a 
1 a
1.25 a 
1,30 a
0. 50 aX
1.75 a

X
9 a
3 a
1, 25 a 
0,50 a

1,15
2.25 
5
1.25 
1,10 
9

14
8
5
2 , 
0,75 
4 ■
3

2.75 
1,25 
1,40 
1,10
1.75 
2,50 
0,65

3,25

10 
5 
1,40 
0,65

100 a 115 
»
»

\Ha 1G

15
17

14
16

15
13,50

1.75 a
■ X

4 a 
0,60 a

X

1.75 .a 
0,75 a 
1 a 
1 a 
1 8
2.75 a

X
1 a 
1,25 a
3 a
4 a
1.75 a

2,50

5,25
0.75

2,25 
1
1,10 
1,10 
1,15 
3

1,10
1,40
46
2,50

X
0,25 a 
0,60 aX
1,30 8 
4 a

X
>

7,50 a 
16 a 
7 a 
4 a 
1,75 a 
0,75 a 
3 a 
3 aX
2 8

0,50 
1

2,40 
6

9 
17 
9 6 
2,15 
1
4.25
3.25

2,50

1,25 a 
1 a-
1.30 a
1.30 a 
0,50 a

X

1.40 
1,10 
1,75
2.40 
0,75

2 a 2,50

40
3
1,10 a 
0,50 a

12
4,25
1,30
0,75

lio a ll5

Día It

15
17

14
16

15
13,.50

1,40 a 
2 a

X

0,50 a
X

1,60 a 
0,75 a
1.10 a
1.10 a 
0,75 a
2.75 8

X

0,75 a 
0,70 a
2.75 a 
4 a 
1,90 a

>

a

1,60
2,75

0,75

2.25 
1
1.25
1.25 
1
3.25

1,10
1.2-1
46
3

X

0,50 a 
0,60 aX
1,40 8
3 a 
1,10a

4.75 a 
12 a
4 a 
4 a
1.75 a 
0.75 a 
3 a

0,75
1

2,40
4,75
1,2.5

7.50 
16
76
2.50 
1
4.25
3.25

2 aX
1,10 a 
0,80 a 
1,30 a 
1,40 a 
0,50 a 
1,75 a 
1,90 a

X

9 a
3 a 
1,25 a 
0,50 a

2,75

1.25 
1,10 
1,75 
2,35 
0,65
2.25 
3

12
4,50
1,40

'0,75

lio a 115

I [ d
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Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

BHPKCIKS

Aceite, litro.................
Aceituna?, UiloKrutno,.
Aguardiente, litro.......
Alfñlía, quintal ni........
Alcohol, litro................
Algarrobas, qninial iii.
Arroz, Itilogmino........
Avena, quinta) iii..........
Azúcar, hilograiuo. . . .  
Bacalao, idem..............
Carbones:

Cok, 4(1 kilograiiioa
Mineral, idem........
Vegeta!, Idem . . .  .

Carnes trescas:
Carner o, kilogrtono
Cerdo, idem...........
Ternera, itleni........
Vaca primera, idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, idem.

Carnes saladas:
Cliorizos, idem 
Jamdn, Idem,,. 
Tocino, ídem.. 

Cebada, quintal in, 
Centeno, Idem... .  
Garbanzos, kilogramo
Marinas:

Centeno, Idem, ..
Maíz, úiem............
Trigo al detall, idem 
Idem al por mayor

qinntal m..........
Huevos, docena . . . .  
Jabón, Itilogramo . . .
Judias, Idem,............
Leche, litro. - ........- -
Lenteina, Itilogranio.
Leña, quintal m........
Maíz, kilogramo----
Manteca de vaca, ídem
Pan:

Candeal de flor, idem, 
l.lbreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, Idem., . 
Idem de viena, Idem.. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kiiogrnmo.. 
Patatas, dos ídem 
Petróleo, litro —  
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem.. 
Maiicbego, ídem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, ídem ,

Sal, ídem...................
Salvados, quintal m.
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

P R E C I O S

níH
phH

5
Kh

nu 6 íiía 7Mfi Oís 8Ke(ttitiL8 IM« 0 D ih  10 Pe^cit US
1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1 ,S‘J a 2 30 a 1,8o a 2.30' 1,80 a 2,30
1 a 2 1 a 2 1 ñ 2 » 1 a 2 ] a 2
2 Q 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4

18 18 18 18 18
1 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50

45 45 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

35 35 35 » 35 35
1.60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2.2;) » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 t) 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 < í- 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30
3 a 8 3 fl 8 3 a 8 » 3 fi 8 3 a 8
4.80 4,80 4.80 » 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2

8 H 13 8 a 13 8 a 13 9 8 a !3 8 ‘ a 13
7 e 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16
2,80 2,80 2,80 2,80 2,80

37 37 37 » - 37 37
40 40 40 40 40

1,20 H 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 « 1,20 a 2,5t) 1,20 8 2,50

» )> 1» 9 »
í » »

1 B 1,20 1 H 1,20 l a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20

65 65 » 65 65
2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 » 2,10 a 3 2.10 a 3
1 a 1.60 [ a 1,60 1 a 1,60 »■ ! a 1,00 l a 1,60
1,40 a 1,90 1.40 íi 1,90 1,10 a 1,90 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90
0,60 a C.8.Í 0,60 a 0,8'.) 0,60 a 0,8l) » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,85
1,10 a 1,40 1,10 R 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 B f,40 1,10 a 1,40
8 ' 8 8 < 8 8
0,50 0,50 0.50 » 0,ñU 0.50
6 6 6 » 6 6

0,6.5 0,65 0,65 » 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10
0,12 0.12 0,12 « 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06

11 11 il 11 11
1 B 1.20 1 a 1,20 ! a 1.20 » 1 B 1,20 1 a 1.20
0,35 a 0,45 9,35 a 0,45 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,35 a Ò.45

í » il 9 í
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 8 0,90

8 8 8 ' » 8 8
11 U 11 M 11
6 6 6 6 6

10 10 10 í> 10 10
11 11 11 11 11
0,15 a 0,20 0,í5 a 0,20 0,15 a 0,20 9 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 9 30 30

» » J) » » 9
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 9 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 9 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 9 60 60

0,F0 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ' » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 X 0,50 0,50

TUs 11

1,80 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1.60 a 
2,t0 a

2,302
4

],4fi

2,20
2,70

4 75
4Í40 a 5,50
8.80 a 11.60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 n 8
4.80 
3,90 2
8 a 
7 a 
2,80 

37 
40

1,20 a

1

65
2,10 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
i,in a 8
0.50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

n
1 a
0,35 a 

»
0,75 a

8
n6
to
11
0,15 a 

30

13
16

2,50

1,20

3
1.60
1,90
0,80
1,40

1,20
0,45

0,90

0,20

0,25 a 4 
0,40 a 0,95 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90
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Número 1/ peso ¡íe Uis reses sacrificadas diuante los días que se expresan

n i A S R E S  E S It ¡ L 0  G  R A M  0  SVnCHft lernert»« I.HIIílres Lechfile.s Cerdos VHCfífi Terneras l,eciia|es Cerdos
R 6S 1.554 2 270 35,954 4.622,5 12.078,0 1 0 , 9 23.371,10 399 mi 4,877 174 » 109.602,6 6 471,5 35.075 1.128,9 >
7 135 1 1 3 ' I.0C5 IS * 37.630,7 5.785,5 11.944,3 118,8 >s t p É » k T t k P9 S70 ■ 12 2.090 12.9 216 68.324,8 683 14.925,1 775,i 17.429,3

1 0 H47 223 2 023 > » . 65.573,8 11.845 14.597,5 * *n > ' > » • > • * \ *1.265 537 12.151 320 486 .137.314,9 29.407,5 86.620,5 2:034,5 40.800,4
Derechos deoengados

DÍAS
Mercado 
de fives

Pesetas

Quema­
dero V 

aa ngrias

Pesetas l^esetas

l.ocaciiiii

Pesetas

MondoP' 
ê nerÍQ y 
tripeHd

Pesetas

'r r a n s­
portes

Pesetas

Cáttiaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por ve uta 

de resea

Pesetas

3 por 100 
por venta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gdmi, 

dos

Pesetas

T U T A i.
nsNsaAi.

Péselas

5 186,25 10 5..102 504,85 2.130,60 3,750,15 1,679 91,40 516,60 14.176,85
6 204,26 26 7.049,15 146,85 4 9ü8,C0 4.23(1,95 1.100,25 * • 69,00 498,57 18.300,02
7 177,55 > 2.719,25 451,90 1.809,25 2.700,65 1.216,90 > 29,30 270,06 0.374,86
8 > 1 365,45 > 1.083 1.577,35 346,45 88,79 * . 173,39 3.631,43
9 SI i,55 90 5.399,70 371,30 2.538,10 3.537.50 1.499,15 > > 121 407,91 14.176,2!

10 203,46 16 4,497,25 278,25 2 750,25 1.115,75 1.508,79 - > > 63.40 371,75 12.804,80
ti » * k > * > > » ' * • k *

1.183 142 21.967,35 2.118,60 14,202,25 18.418 8.599,35 346,45 88,79 37.5 > 2.236,28 72.468,07

Número u peso de i as temei as objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

n iA S
N Ú M E R O P R 0  C E D E N C Í A  Y P R E C I O S

De res es De kilograams De Castilla De la Motilaría De Galicia De la tierra De Asturias

5 353 17.474,8 3,56 a 4.3»5 3,26 a 3.91 2,83 a 3,30 2,91 a 3.56 3,20 a 3,91
6 731 34.921,4 3.56 a 4.35 3,26 a 3,91 2,74 a 3,26 2,91 a 3.5S 3,26 a 3,91
7 411 19.203,5 3,83 a 4,35 3,26 a 3,91 2,83 a 3,30 2,91 a 3,a8 3,26 a 3,91
8 k « % > k k
9 451 21.471,8 3,61 a 4,.35 3.26 a 3 91 2,83 a 3.30 2,91 a 3,52 3,26 a 3,91

10 440 20.698,7 3,48 a 4,35 >
3,20 a 3,78 2,83 a 3,35 2,83 a 3,43 2,26 a 3,78

M > * * k * k

2.391 113,770,2

Precios por ciases y promedios del kilogramo en cana! de la carne de reses vacunas mayores, lanares tj cerdtas

CL.ASR DE GANADO
Oía 5 

. Pesetas

Día e 

Pesetas

Dia 7 

Pesetas

Dfa S 

Pesetas

Día g 

Pesetas

Día 10 

Péselas

Dia 11 

PeselBS

í Vacas..................... 2,17 a 2.08 2,39 a 2,91 2,43 a 2.83 > 2,17 a 3 2,41 a 2,91 k
„ . ) Ceboaea — ........... 2.74 a 2,91 2,70 a 2.96 2,56 a 2,93 k 2,38 a 2,93 2,74 a 2,96 1Vacnirn mayor .... ...................... 2,90 a 3.26 3 a 3.26 2,96 a 3,22 t 3 a .3,.40 3 a 3,22 t

( Bueyes............ ....... 2.72 a 2,90 2,01 a 2,70 2,52 a 2.78 2,35 a 2.78 2,43 a 2,87 >

í Corderos................. 3,80 a 3,93 3,70 a 3,90 3,75 a 3,95 3,75 a 3.87 3,75 a 3,97 k
_Lechales ............................................ 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3

...................  Ovelas.................... * 1 *• • 1
( Cabres...... . i t t k
1 CastellsnoB............ 3,25 a 3,35 È 3,25 a 3,35 k »
l Andaluces............... 2,97 • 1 2,97 * k

 ̂ Extremeños............. 2,97 k > * » k

(üerdio............ .... Toledanofi«.......... k • k * t >
/ Murcianos« .V  -  * ...................... * 1 1 k > •
' Mallorquines.......... k k > > k • a

Cnrraleroi ,̂,«« . . «  ̂ r . « ‘ k > a a
P R O M E D I O S  D [ A R I O S

Vacimn mayor ...................................................... ............................. .... 2.93 2,99 2,89 k 2,87 2,93 1
Lsnar.......................................................................................................................................................... 3,90 3,91 3,93 1 3,87 3,88 •
Cerdío....................................................................................................................................................... 3,02 * 3,12 •

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES ai


